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MESA INTERINA 
PROYECTO DE NORMA PARA LA 

EXACCION DE LA CONTRIBUCION 
TERRITORIAL RUSTICA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

<‘Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 14 de enero de 1982, ha remitido al Parla- 
mento Foral un Proyecto de Norma para la 
exacción de la Contribución Territorial Rús- 
tica. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 61 y concordantes del Reglamen- 

to  Interino. y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de Nor- 
ma para la exacción de la Contribución Terri- 
torial Rústica. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en el Parlamento Foral por el procedi- 
miento ordinario al que se refieren los artícu- 
los 61 a 79. ambos inclusive, del Reglamento 
interino. 

Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyecto 
a la Cámara de Asuntos Municipales, dándole 
inmediato traslado de aquél. 

Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Reglamento 
Interino, con la publicación del Proyecto en el  
Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un plazo 
de diez días naturales durante el cual los Gru- 
pos Parlamentarios y los Parlamentarios Fo- 
rales, a título individual, podrán formular en- 
miendas al mismo, por escrito motivado diri- 
gido a la Mesa de la Cámara de Asuntos Mu- 
nicipales. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 63 
del Reglamento Interino.. . 

Cuarto. 

Pamplona, 5 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 
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PROVECTO DE NORMA 

PARA LA EXACCION DE LA CONTRIBUCION 
TERRITORIAL RUSTICA 

TITULO PRELIMINAR 

CA PlTU LO U NlCO .-Def i n ición de I impuesto 

Artículo I." 1. La Contribución Territo- 
rial Rústica, denominada Contribución en los 
artículos siguientes de este texto, es un tr i-  
buto municipal, de naturaleza real, que grava 
la capacidad de producir renta de los bienes y 
derechos calificados tributariamente como 
rústicos. 

2. Dicha Contribución se exigirá con arre- 
glo a las presentes normas y a las disposicio- 
nes que en desarrollo de las mismas dicte la 
Diputación Foral de Navarra. 

Artículo 2." I. La presente norma se en- 
tenderá de aplicación cuando afecte a inmue- 
bles rústicos, inherentes a actividades agríco- 
las, forestales, ganaderas o mixtas, sujetos a 
imposición, sitos en territorio fora1 navarro. 

2. Será competente para exigir esta Con- 
tribución el Ayuntamiento del término munici- 
pal en el que radiquen los bienes gravados. 

TITULO I 

CAPITULO I.-El hecho imponible 

Artículo 3." El hecho imponible de esta 
Contribución se origina por la capacidad de 
producir renta que tienen los bienes y dere- 
chos calificados tributariamente de naturaleza 
rústica. 

Artículo 4." Se considerarán a efectos tr i-  
butarios, bienes y derechos de naturaleza rús- 
tica. 

a) El suelo no calificado como bien de 
naturaleza urbana por la Norma para la Exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana. 

Los derechos reales que recaigan so- 
bre bienes de dicha naturaleza. 

b) 

CAPITULO 11.-El sujeto pasivo 

Artículo 5." Son sujetos pasivos de la 
Contribución: 

1. El propietario o usufructuario de los 
bienes objeto de la misma o quienes legítima- 
mente representen sus derechos. 

2. Las herencias yacentes. comunidades 
de bienes y demás entidades que, aún caren- 
tes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición. 

3. El que ejerza el dominio directo cuan- 
do haya separación de dominios con carácter 
temporal. 

4. El censatario, cuando la separación de 
dominios sea de carácter perpetuo o por tiem- 
po indefinido, constituyendo censos, foros y 
gravámenes análogos. 

5. Los propietarios de cada una de las 
partes cuyas respectivas bases imponibles se 
calculen por separado a los efectos tributa- 
rios, en el caso de existir contratos por virtud 
de los cuales haya separación de dominios 
tales como suelo y vuelo, pastos y cultivos y 
otros análogos. 

Los perceptores de censos, tributos o 
cualquiera otra imposición establecida espe- 
cialmente sobre terrenos o fincas exceptua- 
dos en absoluto del pago de esta Contribución. 

Los titulares de otros derechos reales, 
sujetos a esta Contribución, que recaigan so- 
bre los bienes de naturaleza rústica. 

6. 

7. 

CAPITULO Ill.-Exenciones 

Artículo 6." Disfrutarán de exención sub- 
jetiva permanente de esta Contribución los 
bienes de naturaleza rústica, cuyo uso no se 
encuentre cedido, de los que sean propieta- 
rios o usufructuarios: 

1. El Estado Español. 
2. La Diputación Foral, los Ayuntamien- 

tos, Concejos y demás entes locales de Na- 
varra. 

3. Los Estados extranjeros en cuanto re- 
sulte procedente en virtud de los convenios 
o tratados internacionales suscritos por el 
Estado Español. 

4. La Cruz Roja Española por los que no 
produzcan renta. 

Artículo 7." Disfrutarán de exención obje- 
t iva permanente de esta Contribución sin con- 
sideración a la persona de su titular, los si- 
guientes bienes de naturaleza rústica: 

1) Los de uso público. 
21 Los de servicio público, siempre que 

no produzcan renta, no considerándose a es- 
tos efectos, como tales, las tasas y tarifas de 
derecho público. 

Los caminos públicos, puentes y ca- 3) 
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nales de riego construidos por empresas par- 
ticulares, cuando por contrato estén adjudica- 
dos a dichas empresas los productos con 
exención de la Contribución. 

Los ocupados por líneas de ferrocarri- 
les, así como los terrenos indispensables pa- 
ra la explotación de dichas vías. 

Los ocupados por minas, incluso de 
sal, siempre que dichas minas hayan sido ob- 
jeto de concesión con arreglo a la legislación 
sobre minería y que los concesionarios cum- 
plan todas las obligaciones que les incumban, 
según las disposiciones que regulen los im- 
puestos y contribuciones que gravan las acti- 
vidades y los rendimientos mineros. 

Los que dediquen a Coto escolar de 
previsión, de carácter predominantemente fo- 
restal. 

7) Los pertenecientes a las empresas 
que se dediquen a la investigación y explota- 
ción de los hidrocarburos naturales, líquidos 
y gaseosos yacentes en Navarra. 

4) 

5) 

6) 

CAPITULO IV.-La base imponible 

Artículo 8." 1. La base imponible estará 
constituida por el rendimiento neto catastral, 
determinado conforme a las presentes Nor- 
mas. 

2. La determinación del rendimiento neto 
catastral se realizará en función de los valores 
y rentas catastrales de los bienes de natura- 
leza rústica. 

Artículo 9." 1. Se entiende por valor ca- 
tastral el que, con arreglo al artículo siguien- 
te  corresponda a los bienes gravados por esta 
Contribución. 

2. La renta catastral será el 4 por 100 del 
valor catastral y coincidirá con el  rendimiento 
neto catastral y la base imponible. 

Artícullo IO. Se entenderá por valor ca- 
tastral e l  obtenido a partir del valor patrimo- 
nial o de mercado, corregido por los índices 
de productividad que reglamentariamente se 
establezcan; el índice será la relación entre el 
valor patrimonial y el  valor agrícola de los 
terrenos. 

CAPITULO V.-La deuda tributaria 

Artículo 11. 1. El tipo de gravamen de 
esta Contribución a aplicar sobre la base im- 
ponible de la misma, será el 5 por 100. 

2. Dicho tipo será Único para toda Na- 
varra. 

Artículo 12. 1. Los Ayuntamientos po- 
drán establecer recargos de carácter transito- 
rio sobre la base imponible de esta Contribu- 
ción, previa la autorización de la Diputación 
Foral de Navarra, hasta un límite máximo equi- 
valente a un 2 por 100, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca al respecto. 

Artículo 13. 1. La deuda tributaria de es- 
ta Contribución estará constituida, en todo ca- 
so por la cuota resultante de aplicar a la base 
imponible el t ipo de gravamen, y en su caso el 
recargo municipal, que señala el artículo an- 
terior. 

2. También formarán parte de la deuda 
tributaria. en su caso: 

a l  Los intereses de demora. Dichos inte- 
reses se girarán al porcentaje que se determi- 
ne en cada momento. 

b l  El recargo de apremio. 
c l  El importe de las sanciones impuestas 

como consecuencia de las infracciones pre- 
vistas en la presente Norma. 

CAPITULO VI.-Período impositivo y 
devengo de la cuota 

Artículo 14. 1. El período impositivo 
coincidirá con el año natural, al cual se referi- 
rán las cuotas que se determinen. 

2. La cuota se devengará semestralmente 
y se ingresará dentro de los plazos que regla- 
mentariamente se determinen. 

CAPITULO VIL-Gestión de impuesto 

Sección l.'-Del Registro Fiscal de la Riqueza 
Rústica 

Artículo 15. El Registro Fiscal de la Ri -  
queza Rústica es el conjunto de documentos 
en que figuran relacionados y debidamente 
clasificados todos los bienes y derechos de 
naturaleza rústica, se hallen o no exentos, con 
indicación de sus titulares y demás elementos 
necesarios para la exacción del tributo o apli- 
cación de la exención correspondiente. 

Artículo 16. 1. La gestión de la Contri- 
bución corresponderá a los Ayuntamientos y 
a la Diputación Foral de Navarra. 

2. Corresponderá a la  Diputación la con- 
fección y conservación, con arreglo a las dis- 
posiciones reglamentarias, del Registro Fiscal 
de la Riqueza Rústica. 

Los Catastros serán confeccionados y con- 
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servados por los Ayuntamientos en base a los 
datos del Registro. 

3. Con relación a cada término municipal 
se creará una Comisión Mixta para la implan- 
tación de los Registros y Catastros, que será 
quien ostente la competencia para la aproba- 
ción de las Ponencias. 

Dicha Comisión estará formada por tres 
representantes del Ayuntamiento afectado y 
tres representantes de la Diputación Foral. 

La Presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes de la Diputación, 
el cual dispondrá de voto dirimente en los ca- 
sos de empate. 

4. Corresponderá a los Ayuntamientos la 
concesión de las exenciones previstas en el 
Capítulo Ill, la tramitación de altas y bajas, 
así como la liquidación y cobranza de la Con- 
tribución, tanto en período voluntario como 
por vía de apremio. 

Artículo 17. 1. La Diputación realizará 
los trabajos necesarios para la elaboración de 
las Ponencias. 

2. Dichos trabajos serán remitidos a la 
respectiva Comisión Mixta para su estudio y 
correspondiente elaboración de la propuesta 
de Ponencia. 

3. La propuesta elaborada se remitirá al 
Ayuntamiento, el cual deberá exponerla a l  pú- 
blico por término de quince dias para que los 
contribuyentes afectados puedan examinarla 
y formular, en su caso, las alegaciones que 
consideren oportunas. 

4. Concluido el plazo de exposición al 
público y en el término de los cinco días si- 
guientes, el Ayuntamiento informará el expe- 
diente, efectuará las alegaciones que estime 
oportunas y remitirá toda la documentación a 
la Comisión Mixta. 

5. La Comisión Mixta, en el plazo de 30 
días celebrará sesión en la que, dará vista al 
informe del Ayuntamiento y resolverá todas 
sus alegaciones y las de los particulares, pro- 
cediendo, en su caso, a efectuar la aprobación 
de la Ponencia. 

Una vez aprobadas las Ponencias, se 
remitirán al Ayuntamiento correspondiente y 
a la Diputación. 

Ariículo 18. 1. El Registro Fiscal de la  
Riqueza Rústica, al objeto de su adecuada con- 
servación, expenderá la Cédula Parcelaria. 
previa solicitud y pago de las tasas corres- 
pondientes por parte del interesado. 

6. 

2. La Cédula Parcelaria que contendrá los 
datos de cada parcela en particular, será de 
obligada presentación a la formalización de 
documentos públicos y para la ejecución de 
trabajos relativos a las alteraciones de los 
inmuebles. 

Artículo 19. Los propietarios de bienes 
sujetos a esta Contribución, o sus adminis- 
tradores o representantes legítimos, vienen 
obligados a declarar en el Ayuntamiento en 
cuyo territorio radiquen dichos bienes, las al- 
teraciones que se hayan producido, tanto en 
orden físico, como de carácter económico o 
jurídico, formulando las correspondientes de- 
claraciones de alta, baja, variación de bases 
imponibles y de cambios de dominio de 
acuerdo con las normas que reglamentaria- 
mente se dictarán. 

Sección 2.”.-Investigación y comprobación 

Artículo 20. 1. La investigación y com- 
probación de los Registros Fiscales de la Ri -  
queza Rústica se realizarán por la Diputación 
y por los Ayuntamientos en la  forma que re- 
glamentariamente se determine. 

2. En todo caso, la Diputación ejercerá la 
función de alta inspección de la gestión de los 
Ayuntamientos en relación con la Contribu- 
ción. 

CAPITULO VIII.-Infracciones y sanciones 

Artículo 21. 
a) Simples infracciones. 
b) De omisión. 
c) De defraudación. 

Artículo 22. Se entiende por infracciones 
tributarias simples, los actos u omisiones que 
sean solamente el cumplimiento defectuoso 
de preceptos fiscales. Se comprenden como 
tales: 

a l  La presentación fuera de plazo de las 
declaraciones exigidas a los contribuyentes, 
si  no hubiera mediado requerimiento de la 
Administración. 

El no proporcionar en plazo a la Admi- 
nistración Municipal, los datos, informes, an- 
tecedentes y justificantes por ella reclama- 
dos. 

La resistencia negativa u obstrucción 
a la acción comprobadora e investigadora de 
la Administración. 

El incumplimiento del deber general 
de colaboración a la gestión económica muni- 

Las infracciones podrán ser: 

b) 

c) 

d) 
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cipal, tanto por parte de los sujetos pasivos 
como de terceros ajenos a la deuda tributaria. 

e) La rehabilitación de efectos timbra- 
dos, precintos y otros de naturaleza análoga 
que ya hubieren sido legítimamente emplea- 
dos con anterioridad. 

Los actos y omisiones a que se refiere 
el artículo siguiente, en cuanto no se haya 
producido perjuicio económico para la  Ha- 
cienda municipal. 

Artículo 23. Se entiende por infracciones 
de omisión, aquellas acciones u omisiones que 
tiendan a ocultar a la Administración, total-o 
parcialmente, la verificación del hecho impo- 
nible o la exacta determinación de su base de 
gravamen mediante la falta de presentación 
por los interesados de las declaraciones exigi- 
bles con arreglo a la normativa vigente o me- 
diante la  presentación de declaraciones falsas 
o inexactas que no sean consecuencia de erro- 
res materiales o de hecho. 

Artículo 24. Se entiende por infracciones 
de defraudación los actos u omisiones de los 
obligados a contribuir por cualquier concepto 
y de sus representantes legales con propósito 
de eludir totalmente o aminorar el pago de las 
cuotas o liquidaciones correspondientes siem- 
pre que se dé alguna de las circunstancias 
siguientes: 

Que hayan ofrecido resistencia, nega- 
tiva u obstrucción a la acción comprobadora o 
investigadora de la Administración. 

Que se aprecie la existencia de dolo 
o mala fe  por parte del sujeto pasivo. 

Que existan irregularidades de índole 
contable o registral en orden a las exacciones 
correspondientes. 

d l  Que haya presentado falsa declaración 
de baja. 

e l  Que sea reincidente. 
f)  

f )  

a l  

b l  

c)  

Que por la naturaleza del acto u omi- 
sión se hayan previsto con tal carácter en las 
disposiciones reglamentarias que se dicten. 

Artículo 25. 1. Tendrá la  consideración 
de reincidente el sujeto pasivo que dentro de 
los cinco años anteriores a la nueva infrac- 
ción hubiere incurrido en omisión o defrau- 
dación según resolución firme y por igual mo- 
dalidad y concepto dentro de la misma exen- 
ción. 

2. Igualmente tendrá la consideración de 
reincidente el sujeto pasivo que al cometer 
la infracción hubiese sido sancionado tres ve- 
ces en los diez últimos años por omisión o 

defraudación en virtud de resolución firme y 
por la misma exacción. 

Artículo 26. 1. Las infracciones tributa- 
rias serán sancionadas: 

a l  Las simples con multas de 100 a 
15.000 pesetas por cada infracción, además de 
lo que procede en los casos de omisión o de- 
fraudación, conforme a las letras b] y c l  si- 
guientes. Si la infracción consistiera en el 
incumplimiento de las obligaciones de índo- 
le contable y registral que impongan a los su- 
jetos pasivos las respectivas normas regula- 
doras, la sanción consistirá en multa de 500 a 
250.000 pesetas. 

Las de omisión, con multa de medio 
al tanto de la deuda tributaria ocultada, con 
un mínimo de 250 pesetas. 

c l  Las de defraudación, con multa del 
tanto al triplo de la deuda tributaria defrau- 
dada, con un mínimo de 500 pesetas. 

2. Todas las sanciones a que se refiere 
el número anterior, salvo las de índole conta- 
ble y registral de que trata el número siguien- 
te, serán impuestas por la Administración mu- 
nicipal con ocasión de los requerimientos y 
liquidaciones que sean procedentes. 

3. Las infracciones simples por incum- 
plimiento de obligaciones de índole contable 
y registral se sancionarán por las Autoridades 
municipales teniendo en cuenta la repetición 
del hecho que da origen a la infracción y la 
trascendencia de esta última. 

La cuantía de la multa podrá alcanzar 
hasta 10.000 pesetas en casos de negligencia 
simple; hasta 100.000 pesetas en los de negli- 
gencia grave: hasta 200.000 pesetas en los de 
omisión total de contabilidad y hasta 250.000 
pesetas en los de falsedad. 

Artículo 27. Estas sanciones se impon- 
drán por el  Alcalde cuando su cuantía no exce- 
da de 10.000 pesetas; por la Comisión Perma- 
nente si rebasaren dicha cantidad, sin exce- 
der de 100.000 pesetas; y por el Ayuntamiento 
en pleno en los demás casos. Cuando no exis- 
t iere Comisión Permanente corresponderá al 
pleno de la Corporación la imposición de san- 
ciones que rebasen la cantidad de 10.000 pe- 
setas. 

Artículo 28. En cualquier supuesto, para 
imponer la multa se incoará expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. 

Artículo 29. Para la imposición de dichas 
multas se atenderá en cada caso a la gravedad 
de la infracción, la importancia de cada su- 

b) 

4 .  
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puesto, el retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones formales, el perjuicio económico 
causado a la Hacienda municipal, la buena o 
mala fe del sujeto pasivo y su reincidencia en 
la comisión de las mismas infracciones. 

Artículo 30. En las infracciones tributa- 
rias simples las multas serán objeto de reduc- 
ción automática en un 50 por 100 cuando el 
sancionado, sin previo requerimiento de la  
Administración municipal cumpla sus obliga- 
ciones aunque lo hiciera fuera de plazo. Las 
sanciones que procedan por las infracciones 
de omisión o defraudación se reducirán auto- 
máticamente al 50 por 100 de su cuantía cuan- 
do el sujeto pasivo o responsable dé su con- 
formidad a la propuesta de liquidación que se 
formule. 

CAPITULO IX.-Reclamaciones y recursos 

Artículo 31. 1.  Contra los actos adminis- 
trativos de gestión de la Contribución realiza- 
dos por los Ayuntamientos, cabe interponer 
recurso de alzada ante la  Diputación, previo 
el de reposición ante aquéllos, en la forma y 
plazos que se preven en el Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra para las 
resoluciones administrativas. 

Contra los acuerdos de aprobación de- 
finit iva de los Registros, adoptados por las 
Comisiones Mixtas para la implantación de 
los Registros cabrá interponer recurso de al- 
zada ante la Diputación. 

Las resoluciones que dicte la Diputa- 
ción serán recurribles ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, con arreglo a las 
normas vigentes. 

2. 

3. 

CAPITULO X.-Prescripción 

Artículo 32. 

a) En favor de los sujetos pasivos: 
1 .O El derecho de la Administración muni- 

cipal para determinar la deuda tributaria me- 
diante la oportuna liquidación, contando dicho 
plazo desde el día del devengo. 

2.0 La acción para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas, contado desde 
la fecha en que finalice el plazo de pago vo- 
luntario. 

3." La acción para imponer sanciones tr i-  
butarias, contado desde el momento en que se 
cometieren las respectivas infracciones. 

Prescribirán a los cinco años 
los siguientes derechos y acciones: 

b) En favor de la Administración, el de- 
recho a la devolución de ingresos indebidos, 
contado desde el día en que se realizó dicho 
ingreso. 

Artículo 33. 1. Los plazos de prescrip- 
ción a que se refiere el apartado a) del ar- 
tículo anterior se interrumpen: 

a) Por cualquier acción administrativa 
realizada con conocimiento formal del sujeto 
pasivo conducente al reconocimiento, regulari- 
zación, inspección, aseguramiento, comproba- 
ción, liquidación y recaudación de la exacción 
devengada por cada hecho imponible. 

Por la interposición de reclamaciones 
c' recursos de cualquier clase: cuando por cul- 
pa imputable a la propia Administración ésta 
no resuelva dentro del plazo establecido al 
efecto, el período de prescripción volverá a 
computarse a partir del momento en que deba 
entenderse transcurrido dicho plazo. 

Por cualquier actuación del sujeto pa- 
sivo conducente al pago o liquidación de la 
deuda tributaria. 

Para el caso del apartado b) del artícu- 
lo anterior, el plazo de prescripción se inte- 
rrumpirá por cualquier acto fehaciente del su- 
jeto pasivo que pretenda la devolución del in- 
greso indebido, o por cualquier acto de la Ad- 
ministración, en que se reconozca su existen- 
cia. 

La prescripción se aplicará 
de oficio, sin necesidad de que la invoque o 
excepcione el sujeto pasivo. 

Artículo 35. Las deudas tributarias que no 
hayan podido hacerse efectivas por insolven- 
cia probada del sujeto pasivo y demás res- 
ponsables, se declararán provisionalmente ex- 
tinguidas, en tanto no se rehabiliten dentro del 
plazo de prescripción. Si vencido este plazo 
no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida. 

b ]  

c) 

2. 

Artículo 34. 

Disposiciones transitorias 

Hasta que no se haga efectiva la apli- 
cación de los nuevos valores catastrales, se 
aplicará el tipo de gravamen del 18 por 100 
(dieciocho por ciento) y seguirán en vigor los 
recursos de nivelación contemplados en los 
artículos 514 a 522 del Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra, cuyo 
incremento anual no podrá ser superior al in- 
cremento del índice de precios al consumo. 

1." 
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2.' Se entenderán extinguidas en el  plazo 
de cinco años, contados a partir de la vigencia 
de la presente Norma, todas las exenciones, 
reducciones y bonificaciones que hubieran si- 
do concedidas por tiempo indefinido en virtud 
de disposición normativa o acuerdo de la Di- 
putación. 

Se respetarán hasta completar el plazo por 
el que fueron otorgadas: 

a l  Las exenciones tributarias temporales 
concedidas al amparo de los Acuerdos de la 
Diputación Foral de Navarra de 28 de julio de 
1932 y 17 de enero de 1958. 

b ]  Las bonificaciones temporales conce- 
didas al amparo del Acuerdo de la Diputa- 
ción Foral de Navarra de 27 de julio de 1978. 

Disposiciones finales 

Una vez vigentes los nuevos valores 
catastrales y a f in de garantizar una aplica- 
ción gradual de la Contribución, los Ayunta- 
mientos podrán hacer uso de los recursos de 
nivelación hasta un máximo del 135 por 100 
de la base imponible. 

Durante este período transitorio, la base 
imponible se calculará deduciendo de la renta 
catastral un 95 por ciento. 

La Diputación podrá proponer al Parlamen- 
to, en la Norma Anual de Ejecución Presupues- 
taria, una reducción de recargos y una corre- 
lativa reducción de las deducciones de la ren- 
ta catastral. 

2." No obstante lo dispuesto en las dispo- 
siciones anteriores, el régimen de exenciones 
establecido en el Capítulo I l l  de esta Norma, 
será de aplicación general en todo el territorio 
navarro a partir de la entrada en vigor de las 
mismas. 

3." La Diputación Foral desarrollará la 
presente Norma en el plazo máximo de seis 
meses. 

La presente Norma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra. 

1.' 

Disposiciones adicionales 

1.' Sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a los Ayuntamientos en orden a 
la liquidación y cobro de esta Contribución, la 
Diputación Foral de Navarra, para facilitarles 
la gestión de la misma, establecerá un servi- 
cio de liquidación, que podrá ser utilizado por 
todos los Ayuntamientos de la provincia. 

2.' Los Ayuntamientos que deseen utilizar 
este servicio Io comunicarán a la Diputación. 

3.' En este caso, remitirán solamente co- 
pia de las declaraciones que reciban, que una 
vez liquidadas por el servicio correspondiente 
de la Diputación, enviará los documentos pre- 
cisos para la exacción de la Contribución. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango y acuerdos de la Di- 
putación Foral de Navarra, se opongan a lo dis- 
puesto en la presente Norma. 

-0- 

PROYECTO DE NORMA PARA LA 
EXACCION DE LA CONTRIBUCION 

TERRITORIAL URBANA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

-Conforme a lo establecido en el  artículo 3 
del Real Decreto Paccionado 121/1979. de 26 
de enero, la Diputación Foral. por Acuerdo de 
14 de enero de 1982, ha remitido al Parlamen- 
to  Foral un Proyecto de Norma para la exac- 
ción de la Contribución Territorial Urbana. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 61 y concordantes del Reglamento 
Interino, y previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces. 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letin Oficial de la Cámara del Proyecto de Nor- 
ma para la  exacción de la Contribución Terri- 
torial Urbana. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto 
se tramite en el Parlamento Foral por el pro. 
cedimiento ordinario al que se refieren los ar- 
tículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyec- 
to  a la Cámara de Asuntos Municipales, dán- 
dole inmediato traslado de aquél. 

Cuarto. Disponer que. de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Reglamento In- 
terino, con la publicación del Proyecto en el  
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Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un pla- 
zo de diez días naturales durante el cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
Forales, a título individual, podrán formular 
enmiendas al mismo, por escrito motivado di- 
rigido a la Mesa de la Cámara de Asuntos 
Municipales. 

Las enmiendas deberán formularse en la  
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 63 
del Reglamento Interino.. 

Pamplona, 5 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti 

PROYECTO DE NORMA 

PARA LA EXACCION DE LA CONTRIBUCION 
TERRITORIAL URBANA 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNiC0.-Definición del impuesto 

Artículo 1: 1 .  La Contribución Territo- 
rial Urbana, denominada Contribución en los 
artículos siguientes de este texto es un tri- 
buto municipal, de naturaleza real, que grava 
la capacidad de producir renta en los bienes 
y derechos calificados tributariamente como 
urbanos. 

2. Dicha Contribución se exigirá con 
arreglo a las presentes normas y a las dispo- 
siciones que en desarrollo de las mismas dic- 
te  la Diputación Foral de Navarra. 

Artículo 2." 1. La presente Norma se en- 
tenderá de aplicación cuando afecte a inmue- 
bles de naturaleza urbana, sitos en territorio 
fora1 navarro. 

2. Será competente para exigir esta Con- 
tribución el Ayuntamiento del término muni- 
cipal en el que radiquen los bienes gravados. 

TITULO I 

CAPITULO ¡.-El hecho imponible 

Articulo 3." El hecho imponible en esta 
Contribución se realiza por la capacidad de 
producir renta que tienen los bienes y dere- 

chos calificados tributariamente de naturaleza 
urbana. 

Artículo 4.' Se considerarán bienes de 
naturaleza urbana, a los efectos de esta Con- 
tribución, el suelo y las construcciones defi- 
nidas en los artículos 5."-6." siguientes, así CO- 

mo los derechos reales que recaigan sobre 
ellos. 

Artículo 5." 1. Tendrán la consideración 
de suelo los terrenos siguientes: 

a) Los urbanos, entendiéndose por tales 
en las Entidades de población en que exista 
Plan General de Ordenación o Normas de Or- 
denación Complementaria y Subsidiarias de 
Planeamiento, o Proyecto de Delimitación de 
suelo urbano, los que estos incluyan como 
tales de conformidad con lo establecido en la 
Ley del Suelo. 

El suelo urbanizable programado cons- 
tituido por aquel que debe ser urbanizado se- 
gún el programa del propio Plan General de 
Ordenación. 

El suelo urbanizable o susceptible de 
ser urbanizado calificado como tal en las Nor- 
mas de Ordenación Complementaria y Subsi- 
diarias de Planeamiento. 

d]  El suelo urbanizable no programado 
desde el momento en que por aprobación de 
Programas de Actuación Urbanística pueda 
ser obejto de urbanización. 

Los que, cualquiera que sea su natu- 
raleza o calificación urbanística, incluso si ca- 
reciese de ésta, cuenten con los servicios que 
definen el suelo urbano, según el artículo 78 
de la Ley del Suelo, o dispongan de explana- 
ción de vías urbanas, todo ello como conse- 
cuencia de la ejecución de obras de urbaniza- 
ción, o estén comprendidas en áreas consoli- 
dadas por l a  edificación al menos en la  mitad 
de la superficie. 

f)  Los fraccionados en contra de lo dis- 
puesto en la legislación agraria. 

g l  Los ocupados por construcciones y 
sus anejos y dependientes. 

2. A los efectos de lo dispuesto en los 
epígrafes a, b, c. d y e del apartado 1 anterior, 
se determinarán en cada término municipal 
los límites a que se extiende el suelo sujeto a 
esta Contribución teniendo en cuenta la nor- 
mativa urbanística vigente. 

Artículo 6.' Se considerarán construccio- 
nes: 

a) Los edificios, en el sentido más am- 
plio de esta palabra sean cualquiera los ele- 

b) 

c) 

e) 

8 
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mentos de que estén construidos, los lugares 
en que se hallen emplazados y el uso a que 
se destinen, aun cuando por el sistema de 
construcción sean transportables o el terreno 
sobre el  que se hallen situados no pertenez- 
ca al dueño de la construcción e instalacio- 
nes inmuebles incorporadas o anejas a las 
mismas. 

b) Las obras de urbanización y mejora, 
como las explanaciones y las que se realicen 
para el uso de los espacios descubiertos, con- 
siderándose como tales los recintos destina- 
dos a instalaciones deportivas, mercados, de- 
pósitos al aire libre, muelles, estacionamien- 
tos y espacios anejos a las construcciones. 

c) Las instalaciones que se construyan 
por empresas industriales o comerciales y 
que se destinen a la práctica del deporte del 
personal dependiente de las mismas con 
carácter meramente aficionado, siempre que 
aquellas no produzcan renta alguna. 

Quedan comprendidas en este beneficio 
tributario y sujetas a todas las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior, las instala- 
ciones deportivas propiedad de clubs, socie- 
dades o entidades de carácter privado, siem- 
pre que sean de uso, libre y general para to- 
dos los socios. 

Los bienes de naturaleza urbana afec- 
tos a los Patronatos de Casas Militares, cuan- 
do dichos Patronatos cumplan en relación con 
los citados bienes, la finalidad para la  que 
fueran creados. 

d) 

CAPITULO 11.-El sujeto pasivo 

Artículo 7." Son sujetos pasivos de la 
Contribución: 

I .  El propietario o usufructuario de los 
bienes objeto de la misma o quienes legítima- 
mente representen sus derechos. 

2. Las herencias yacentes. comunidades 
de bienes y demás entidades que, aun caren- 
tes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición. 

3. El que ejerza el dominio directo cuan- 
do haya separación de dominios con carácter 
temporal. 

4. El censatario, cuando la separación de 
dominios sea de carácter perpetuo o por tiem- 
po indefinido, constituyendo censos, foros y 
gravámenes análogos. 

Los propietarios de cada una de las 
partes cuyas respectivas bases imponibles se 

5. 

calculen por separado a los efectos tributa- 
rios, en el caso de existir contratos por virtud 
de los cuales haya separación de dominios, 
tales como suelo y vuelo y otros análogos. 

Los perceptores de censos, tributos o 
cualesquiera otra imposición establecida es- 
pecialmente sobre terrenos o fincas exceptua- 
dos en absoluto del pago de esta Contribu- 
ción. 

7. Los titulares de derechos reales de go- 
ce y disfrute. 

6. 

CAPITULO Ill.-Exenciones. 

Sección 1 .a-Exenciones permanentes de 
carácter subjetivo 

Artículo 8.' Disfrutarán de exención per- 
manente de la Contribución, siempre que su 
uso no se encuentre cedido: 

Los siguientes bienes de la Iglesia Ca- 
tólica y los similares en otras confesiones ins- 
critas en el Registro público a tal efecto exis- 
tente. 

a) Los templos y capillas destinados al 
culto y asimismo sus dependencias o edificios 
y locales anejos destinados a la  actividad pas- 
toral. 

b l  La residencia de los Obispos, de los 
Canónigos y de los sacerdotes con cura de 
almas. 

Los locales destinados a oficinas de la 
Curia diocesana y a oficinas parroquiales. 

Los Seminarios destinados a la forma- 
ción del clero diocesano y religioso, y las Uni- 
versidades Eclesiásticas en tanto en cuanto 
impartan enseñanzas propias de disciplinas 
eclesiásticas. 

e l  Los edificios destinados primordial- 
mente a Casas o Conventos de las Ordenes, 
Congregaciones Religiosas e Instituciones de 
vida congregada. 

Se considerarán comprendidos en esta 
exención los huertos, jardines y dependencias 
de los inmuebles arriba enumerados, siempre 
que no estén destinados a industria o a cual- 
quier otro uso de carácter lucrativo. 

Todos los demás bienes de naturaleza ur- 
bana de personas o Entidades eclesiásticas 
estarán sujetos a tributar con arreglo a las dis- 
posiciones generales de las presentes Nor- 
mas. 

2." Los terrenos y edificios propiedad del 
Estado, de la Diputación Foral y de los Ayun- 

I .O 

c l  

d) 
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tamientos, Concejos y demás entes locales de 
Navarra, que no produzcan renta. 

3." Los colegios y otros Centros de Ense- 
ñanza que tengan la calificación de interés so- 
cial, siempre que no produzcan renta. 

4." Los bienes de la Cruz Roja Española 
siempre que no produzcan renta. 

5." Los bienes a los que sea de aplicación 
la exención, en virtud de convenios internacio- 
nales o de pactos solemnes con el Estado. 

Sección 2.'-Exenciones permanentes 
de carácter objetivo 

Artículo 9." Disfrutarán de exención per- 
manente, por razón de su objeto, los siguien- 
tes bienes de naturaleza urbana: 

1: Los de uso público, entendiéndose por 
tales, en particular, los terrenos ocupados por 
calles, plazas, caminos, paseos, jardines, ron- 
das, ríos y sus riberas, canales y demás vías 
fluviales y terrestres que sean de aprovecha- 
miento público gratuito. 

2." Los de servicio público siempre que 
no produzcan renta. A estos efectos no ten- 
drán la consideración de renta las tasas y ta- 
rifas de derecho público. 

3." Los destinados a hospitales, hospi- 
cios, asilos, establecimientos penitenciarios 
y casas de corrección y los de beneficencia 
general, local o particular, Pósitos y Montes 
de Piedad, siempre que no produzcan a sus 
dueños renta alguna. Asimismo, y en general, 
los benéficos y, benéfico-docentes que se en- 
cuentren asimilados o equiparados objetiva- 
mente a éstos por precepto legal. 

4." Los cementerios, siempre que no pro- 
duzcan renta. 

5? Los terrenos ocupados por las líneas 
de ferrocarriles y los edificios enclavados en 
los mismos terrenos que estén destinados a 
estaciones, almacenes o a cualquier otro ser- 
vicio indispensable para la explotación de di- 
chas líneas. 

Por consiguiente, no gozarán de esta exen- 
ción los bares, fondas o restaurantes de las 
estaciones, las casas destinadas a viviendas 
de los empleados ni las instalaciones fabriles, 
a no ser que de un modo expreso se disponga 
lo contrario en las respectivas normas de con- 
cesión. 

6." Los declarados expresa e individual- 
mente monumentos hist9rico-artísticos. 

7." Las construcciones levantadas por los 

concesionarios para la investigación y explo- 
tación de los hidrocarburos. 

El suelo urbano o urbanizable ocupado 
por minas, incluso las de sal, siempre que di- 
chas minas hayan sido objeto de concesión 
con arreglo a la legislación sobre minería y 
que los concesionarios cumplan todas las obli- 
gaciones que les incumban según las disposi- 
ciones reguladoras de la exacción de los im- 
puestos y contribuciones que gravan la acti- 
vidad y los rendimientos de la minería. 

8." 

CAPITULO IV.-La base imponible 

Artículo I O .  1. La base imponible estará 
constituida por el rendimiento neto catastral, 
determinado conforme a las presentes Nor- 
mas. 

2. La determinación del rendimiento neto 
catastral se realizará en función de los valo- 
res y rentas catastrales de los bienes de na- 
turaleza urbana. 

Artículo 11. 1. Se entiende por valor ca- 
tastral el que con arreglo al artículo siguiente 
corresponda a los bienes gravados por esta 
Contribución. 

2. La renta catastral será el 4 por 100 
del valor catastral y coincidirá con el rendi- 
miento neto catastral y l a  base imponible, sal- 
vo en el supuesto contemplado en el artícu- 
lo 13. 

Artículo 12. 1. Por valor catastral se en- 
tenderá: 

a) En los terrenos inedificados, el valor 
urbanístico o el valor inicial si éste fuera su- 
perior. 

En los terrenos edificados, cuando se 
trate de edificaciones consolidadas, la suma 
del valor actual de la construcción y de un 
porcentaje de su coste de sustitución. 

En terrenos edificados, cuando no se 
trate de edificaciones consolidadas, la dife- 
rencia entre el valor urbanístico del suelo o 
el valor inicial si  éste fuera superior y el cos- 
te de demolición de la  edificación existente. 

A los efectos de los apartados prece- 
dentes, se entenderá por edificación consoli- 
dada aquella cuyo valor actual sea superior al 
valor urbanístico del suelo que ocupe; y por 
coste de sustitución de una construcción, lo 
que supondría realizarla con características 
asimilables, por procedimientos, sistemas Y 
costes actuales. 

b) 

c) 

2. 
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3. El valor actual de las construcciones 
se realizará triplicándolas con arreglo a su 
coste de sustitución corregido en función de 
su edad. 

Las valoraciones obtenidas se corregirán, 
en su caso, mediante índices que ponderen 
el destino, las clases de edificación, las posi- 
bilidades de renta no comprendidas en las ca- 
racterísticas anteriores y el valor actual en e l  
mercado. 

La base imponible, o rendi- 
miento neto catastral, de los terrenos con edi- 
ficación consolidada será la cantidad que re- 
sulte de aplicar a la  renta catastral el des- 
cuento Único del 30 por 100 de lo correspon- 
diente a la construcción, en concepto de hue- 
cos, reparos y servicios, será igual a la renta 
catastral referida a cada anualidad. 

Artículo 13. 

CAPITULO V.-La base liquidable. 

Artículo 14. Se entiende por base liquida- 
ble, el resultado de practicar en su caso, en la  
imponible las siguientes reducciones tempo- 
rales: 

a) En los edificios que se construyan de 
nueva planta o se reedifiquen se reducirá en 
su caso de la base imponible, durante todo el  
tiempo de la construcción y un año más, l a  
cantidad procedente para que la  base liquida- 
ble no exceda de la que corresponde al suelo 
de la finca. No obstante, cuando en estos edi- 
f icios se hallen terminados o en disposición 
de producir renta algunos de sus locales, plan- 
tas o pisos, no estándolo los demás, el plazo 
de reducción comenzará a contarse para estos 
últimos a partir de la fecha en que hubieran 
quedado terminados o en disposición de pro- 
ducir renta. 

En los edificios que se reformen, aun- 
que sea parcialmente, si  la obra exige que 
todo el edificio permanezca deshabitado, se 
reducirá su base imponible. durante todo el  
tiempo de la reforma, en la cantidad precisa 
para que la base liquidable no exceda de la 
que corresponda a su suelo y, durante un año 
después, al de la base liquidable con que figu- 
raban antes de la obra. 

En los edificios que se reformen, si 
la obra no impide que continúen usándose al- 
gunas habitaciones, se reducirá su base impo- 
nible, durante todo el  tiempo que dure la refor- 
ma, en la cantidad que corresponda a la parte 
del mismo que no produzca renta o no sea 
susceptible de producirla y durante un año 

b) 

c l  

después, su base liquidable no excederá de 
la que tenía asignada antes de la obra. 

En este caso y en el previsto en la letra b l  
anterior, las obras de reforma habrán de durar 
más de tres meses. 

CAPITULO VI.-La deuda tributaria 

Artículo 15. 1. El t ipo de gravamen de 
esta Contribución a aplicar sobre la base Ii- 
quidable de la misma, será el 15 por 100. 

2. Dicho tipo será único para toda Na- 
varra. 

Artículo 16. I. Los Ayuntamientos po- 
drán establecer recargos de carácter transito- 
r io sobre la base liquidable de esta Contribu- 
ción, previa la autorización de la Diputación 
Foral de Navarra, hasta un límite máximo de 
un 5 por 100 y de acuerdo con lo que regla- 
mentariamente se establezca al respecto. 

Articulo 17. 1. La deuda tributaria de es- 
ta  Contribución estará constituida, en todo ca- 
so por la cuota resultante de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen, y en su caso 
el recargo municipal, que señala el artículo 
anterior. 

2 .  También formarán parte de la deuda 
tributaria, en su caso: 

a l  Los intereses de demora. Dichos in- 
tereses se girarán al porcentaje que se deter- 
mine en cada momento. 

b) El recargo de apremio. 
c) El importe de las sanciones impuestas 

como consecuencia de las infracciones previs- 
tas en la presente Norma. 

Artículo 18. 1. Gozarán durante t r e s  
años de una bonificación del 50 por 100 de 
la base imponible de la Contribución Territo- 
rial Urbana: 

Las viviendas familiares y colectivas 
construidas por imposición legal por los pro- 
pietarios de predios rústicos cuyo centro de 
trabajo o caserío diste del poblado más de 
dos kilómetros, siempre que dichas viviendas 
se hayan edificado en los indicados predios 
o próximas a éstos y se ceda su uso gratuito 
a los obreros empleados en los mismos. 

b l  Las viviendas construidas voluntaria- 
mente por los propietarios de fincas rústicas, 
cualquiera que fuera la situación y cabida de 
éstas, siempre que dichas viviendas se en- 
cuentren edificadas dentro del perímetro de 
la  finca rústica y estén habitadas gratuitamen- 

a) 
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t e  por los obreros agrícolas, empleados en las 
mismas. 

2. Las construcciones de uso agrícola y 
ganadero, situadas en suelo no considerado 
por esta Contribución como de naturaleza ur- 
bana; entendiéndose como tales todas aque- 
llas que se destinen exclusivamente a manipu- 
lar o almacenar productos agrícolas propios 
no comprados: a depósito de abono, maqui- 
naria y aperos de labranza no destinados a la 
venta: y al albergue de ganadería dependien- 
te, siempre que no estén arrendados, gozarán 
con carácter permanente de una bonificación 
del 90 por 100 de la  base imponible. 

3. A los inmuebles de uso agrícola y ga- 
nadero situados en suelo urbano, entendién- 
dose como tales todos aquellos que se desti- 
nen exclusivamente a manipular o almacenar 
productos agrícolas propios y no comprados, 
a depósito de abonos, maquinaria y aperos de 
labranza no destinados a la venta, a l  albergue 
de ganadería dependiente o a l  cultivo agrario, 
siempre que no estén arrendados y previa so- 
l icitud del sujeto pasivo en la que declare la  
exclusividad del uso y acredite que el 75 por 
100 de sus rentas proceden del sector agro- 
pecuario, el Ayuntamiento les concederá una 
bonificación en la base imponible en el grado 
necesario para que ésta sea la que correspon- 
da únicamente al valor inicial del suelo. 

Las viviendas acogidas a regímenes de 
protección reconocidos por la Diputación Fo- 
ral de Navarra. 

5. La realización de nuevas urbanizacio- 
nes, sufragándolas íntegra y anticipadamente, 
en las que se cumplan los preceptos de la  Ley 
del Suelo y en los supuestos en que el coste 
de la misma resulte desproporcionado o cuan- 
do el urbanizador realice a su costo los ser- 
vicios o dotaciones de interés general, origi- 
nará el derecho a una bonificación de hasta 
un 80 por 100 de las bases imponibles de la  
Contribución Territorial Urbana de las edifi- 
caciones realizadas en los terrenos de nueva 
urbanización. 

La realización de obras de urbanización en 
sectores de reforma interior, sufragándolo ín- 
tegra y anticipadamente, originará el derecho 
a una reducción de la base imponible de la 
Contribución Territorial Urbana de las nuevas 
edificaciones como máximo en el porcentaje 
prudente para que las cuotas y recargos de 
la misma que correspondan a las nuevas cons- 
trucciones sean equivalentes a las atribuibles 
a las fincas que ocupaban el  mismo suelo an- 
tes de la  nueva urbanización. 
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4. 

El plazo de bonificación será de diez años, 
a partir de la fecha de terminación de las edi- 
ficaciones correspondientes. 

El disfrute de esta bonificación es incom- 
patible con cualquiera otros bene f i c ia  fisca- 
les concedidos con carácter general a las nue- 
vas edificaciones, y no serán, por consiguien- 
te, susceptibles de disfrute simultáneo o su- 
cesivo. En estos casos corresponde a los be- 
neficiarios el derecho a optar por uno de los 
beneficios que resulten aplicables. 

CAPITULO VIL-Período impositivo y 
devengo de la cuota 

Artículo 19. I. El período impositivo co- 
incidirá con el año natural, al cual se referirán 
las cuotas que se determinen. 

La cuota se devengará semestralmen- 
te  y se ingresará dentro de los plazos que re- 
glamentariamente se determinen. 

2. 

CAPITULO VIII.-Gestión de Impuesto 

Sección 1.”-Del Registro Fiscal de la 
Riqueza Urbana 

Artículo 20. El Registro Fiscal de la Ri -  
queza Urbana es el conjunto de documentos 
en que figuran relacionados y debidamente 
clasificados todos los bienes de naturaleza ur- 
bana, se hallen o no exentos, con indicación 
de sus titulares y demás elementos necesa- 
rios para la exacción del tributo o aplicación 
de la exención correspondiente. 

Artículo 21. I. La gestión de la Contri- 
bución corresponderá a los Ayuntamientos y 
a la Diputación Foral de Navarra. 

Corresponderá a la Diputación la con- 
fección y conservación con arreglo a las dis- 
posiciones reglamentarias, del Registro Fiscal 
de la Riqueza Urbana. 

Los Catastros serán confeccionados y con- 
servados por los Ayuntamientos en base a los 
datos del Registro. 

Con relación a cada término municipal 
se creará una Comisión Mixta para la implan- 
tación de los Registros y Catastros, que será 
quien ostente la competencia para la aproba- 
ción de las Ponencias. 

Dicha Comisión estará formada por tres 
representantes del Ayuntamiento afectado y 
tres representantes de la Diputación Foral. 

La presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes de la Diputación, el 

2. 

3. 
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cual dispondrá de voto dirimente en los casos 
de empate. 

Corresponderá a los Ayuntamientos la 
concesión de las exenciones, reducciones y 
bonificaciones previstas en estas Normas, la 
tramitación de altas y bajas, así como la liqui- 
dación y cobranza de la Contribución, tanto en 
período voluntario como por vía de apremio. 

Artículo 22. 1 .  La Diputación realizará 
los trabajos necesarios para la  elaboración de 
las Ponencias. 

2. Dichos trabajos serán remitidos a la  
respectiva Comisión Mixta para su estudio y 
correspondiente elaboración de la  propuesta 
de Ponencia. 

La propuesta elaborada se remitirá al 
Ayuntamiento, el cual deberá exponerla al pú- 
blico por término de quince días para que los 
contribuyentes afectados puedan examinarla y 
formular, en su caso, las alegaciones que con- 
sideren oportunas. 

Concluido el plazo de exposición al pú- 
blico v en el término de los cinco días siquien- 
tes. el Ayuntamiento informará el expediente, 
efectuará las aleqaciones que estime oportu- 
nas v remitirá toda la documentación a la Co- 
misión Mixta. 

La Comisión Mixta, en el plazo de 30 
días celebrará sesión en la que dará vista al 
informe del Ayuntamiento y resolverá todas 
sus aleqaciones y las de los particulares, pro- 
cediendo, en su caso, a efectuar la aprobación 
de la Ponencia. 

Una vez aprobadas las Ponencias, se 
remitirán a l  Ayuntamiento correspondiente y 
a la Diputación. 

Artículo 23. I. El Registro Fiscal de la  
Riqueza Urbana, al objeto de su adecuada con- 
servación, expedirá la  Cédula Parcelaria. pre- 
via solicitud y pago de las tasas correspon- 
dientes por parte del interesado. 

La Cédula Parcelaria que contendrá los 
datos de cada parcela en particular, será de 
obligada presentación a l a  formalización de 
documentos públicos y para la ejecución de 
trabajos relativos a las alteraciones de los in- 
muebles. 

Artículo 24. Los propietarios de bienes 
sujetos a esta Contribución, o sus administra- 
dores o representantes legítimos, vienen obli- 
gados a declarar en el Ayuntamiento en cuyo 
territorio radiquen dichos bienes, las altera- 
ciones que se hayan producido, tanto en orden 
físico, como de carácter económico o jurídico, 

4. 

3. 

4.  

5. 

6. 

2. 

formulando las correspondientes declaracio- 
nes de alta, baja, variación de bases imponi- 
bles y de cambios de dominio de acuerdo con 
las normas que reglamentariamente se dicta- 
rán. 

Sección P:-lnvestigación y comprobación 

Artículo 25. I. La investigación y com- 
probación de los Registros Fiscales de la Ri -  
queza Urbana se realizarán por la Diputación 
y por los Ayuntamientos en la forma que re- 
glamentariamente se determine. 

En todo caso, l a  Diputación ejercerá la 
función de alta inspección de la gestión de 
los Ayuntamientos en relación con la Contri- 
bución. 

2. 

CAPITULO IX.-Infracciones y sanciones 

Artículo 26. Las infracciones podrán ser: 
a) Simples infracciones. 
b) De omisión. 
c) De defraudación. 

Artículo 27. Se entiende por infracciones 
tributarias simples, los actos u omisiones que 
sean solamente el cumplimiento defectuoso 
de preceptos fiscales. Se comprenden como 
tales: 

a) La presentación fuera de plazo de las 
declaraciones exigidas a los contribuyentes, 
si no hubiera mediado requerimiento de la Ad- 
ministración. 

El no proporcionar en plazo a la Ad- 
ministración municipal los datos, informes, an- 
tecedentes y justificantes por ella reclama- 
dos. 

La resistencia, negativa u obstrucción 
a la acción comprobadora e investigadora de 
la  Administración. 

d) El incumplimiento del deber general 
de colaboración a la  gestión económica mu- 
nicipal tanto por parte de los sujetos pasivos 
como de terceros ajenos a la deuda tributaria. 

La rehabilitación de efectos timbrados, 
precintos y otros de naturaleza análoga que ya 
Ihubieren sido legítimamente empleados con 
anterioridad. 

Los actos y omisiones a que se refiere 
el artículo siguiente, en cuanto no se haya 
producido perjuicio económico para la Hacien- 
da municipal. 

Se entiende por infracciones 
de omisión, aquellas acciones u omisiones 

b) 

c l  

e) 

f l  

Artículo 28. 

13 



Parlamento Fora1 de Navarra 11 de marzo de 1983 

que tiendan a ocultar a la Administración, to- 
tal o parcialmente, la verificación del hecho 
imponible o la exacta determinación de su 
base de gravamen mediante la falta de pre- 
sentación por los interesados de las declara- 
ciones exigibles con arreglo a la normativa 
vigente o mediante la presentación de decla- 
raciones falsas o inexactas que no sean con- 
secuencia de errores materiales o de hecho. 

Se entiende por infracciones 
de defraudación, los actos u omisiones de los 
obligados a contribuir por cualquier concepto 
y de sus representantes legales con propósito 
de eludir totalmente o aminorar el pago de 
las cuotas o liquidaciones correspondientes 
siempre que se dé alguna de las circunstan- 
cias siguientes: 

Que hayan ofrecido resistencia, nega- 
tiva u obstrucción a la  acción comprobadora 
o investigadora de la Administración. 

Que se aprecie la existencia de dolo 
o mala fe por parte del sujeto pasivo. 

Que existan irregularidades de índole 
contable o registral en orden a las exacciones 
correspondientes. 

d) Que haya presentado falsa declaración 
de baja. 

e) Que sea reincidente. 
f )  

Artículo 29. 

a) 

b) 

c) 

Que por l a  naturaleza del acto u omi- 
sión se hayan previsto con tal carácter en las 
disposiciones reglamentarias que se dicten. 

Artículo 30. Tendrá la consideración de 
reincidente el sujeto pasivo que dentro de los 
cinco años anteriores a la nueva infracción 
hubiere incurrido en omisión o defraudación 
según resolución firme y por igual modalidad 
y concepto dentro de la misma exacción. 
igualmente tendrá la  consideración de reincí- 
dente el sujeto pasivo que al cometer l a  in- 
fracción hubiese sido sancionado tres veces 
en los diez últimos años por omisión o defrau- 
dación en virtud de resolución firme y por la 
misma exacción. 

Artículo 31. 1 .  Las infracciones tributa- 
rias serán sancionadas: 

a) Las simples con m u I t a s de 100 a 
15.000 pesetas por cada infracción, además 
de lo que proceda en los casos de omisión o 
defraudación, conforme a las letras b) y c l  
siguientes. Si la infracción consistiera en el 
incumplimiento de las obligaciones de índole 
contable y registral que impongan a los suje- 
tos pasivos las respectivas normas regulado- 

14 

ras, la sanción consistirá en multa de 500 a 
250.000 pesetas. 

La de omisión, con multa del medio al 
tanto de la deuda tributaria ocultada, con un 
mínimo de 250 pesetas. 

Las de defraudación, con multa del tan- 
to  al  tr iplo de la deuda tributaria defraudada, 
con un mínimo de 500 pesetas. 

Todas las sanciones a que se refiere 
el número anterior, salvo las de índole con- 
table y registral de que trata el número si- 
guiente, serán impuestas por la Administra- 
ción municipal con ocasión de los requeri- 
mientos y liquidaciones que sean proceden- 
tes. 

Las infracciones simples por incumpli- 
miento de obligaciones de índole contable y 
registral se sancionarán por las Autoridades 
municipales teniendo en cuenta la repetición 
del hecho que da origen a la infracción y la 
trascendencia de esta última. 

La cuantía de la multa podrá alcanzar 
hasta 10.000 pesetas en casos de negligencia 
simple: hasta iOO.000 pesetas en los de negli- 
cjencia grave; hasta 200.000 pesetas en los de 
omisión total de contabilidad, y hasta 250.000 
pesetas en los de falsedad. 

Artículo 32. Estas sanciones se impon- 
drán por el Alcalde cuando su cuantía no ex- 
ceda de 10.000 pesetas; por la Comisión Per- 
manente si rebasaren dicha cantidad, sin ex- 
ceder de 100.000 pesetas; y por el Ayunta- 
miento en pleno en los demás casos. Cuando 
no existiere Comisión Permanente correspon- 
derá al pleno de la Corporación la imposición 
de sanciones que rebasen la cantidad de diez 
mi l  pesetas. 

Artículo 33. En cualquier supuesto, para 
imponer la multa se incoará expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. 

Para la  imposición de dichas 
multas se atenderá en cada caso a la  grave- 
dad de la infracción, l a  importancia de cada 
supuesto, el retraso en el cumplimiento de 
las obligaciones formales, el perjuicio econó- 
mico causado a la Hacienda municipal, la bue- 
na o mala fe del sujeto pasivo y su reinciden- 
cia en la comisión de las mismas infracciones. 

Artículo 35. En las infracciones tributa- 
rias simples las multas serán objeto de reduc- 
ción automática en un 50 por 100 cuando el 
sancionado, sin previo requerimiento de la 
Administración municipal cumpla sus obliga- 
ciones aunque lo hiciera fuera de plazo. Las 

b) 

c) 

2. 

3. 

4.  

Artículo 34. 
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sanciones que procedan por las infracciones 
de omisión o defraudación se reducirán auto- 
máticamente al 50 por 100 de su cuantía cuan- 
do el sujeto pasivo o responsable dé su con- 
formidad a l a  propuesta de liquidación que se 
formule. 

CAPITULO X.-Reclamaciones y recursos 

Artículo 36. 1. Contra los actos adminis- 
trativos de gestión de la Contribución realiza- 
dos por los Ayuntamientos, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Diputación, previo 
el  de reposición ante aquéllos, en la forma y 
plazos que se prevén en el Reglamento para 
la Administración Municipal de Navarra para 
las resoluciones administrativas. 

Contra los acuerdos de aprobación de- 
finitiva de las Ponencias, adoptados por las 
Comisiones Mixtas para la implantación de 
los Registros cabrá interponer recurso de al- 
zada ante la Diputación. 

Las resoluciones que dicte la Diputa- 
ción serán recurribles ante la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, con arreglo a las nor- 
mas vigentes. 

2. 

3. 

CAPITULO XI.-Prescripción 

los siguientes derechos y acciones: 
Artículo 37. Prescribirán a los cinco años 

a l  
I." El derecho de la Administración mu- 

nicipal para determinar la deuda tributaria me- 
diante la oportuna liquidación, contado dicho 
plazo desde el día del devengo. 

2.0 La acción para exigir el pago de las 
deudas tributárias liquidadas, contado desde 
la fecha en que finalice el plazo de pago vo- 
luntario. 

3." La acción para imponer sanciones tr i-  
butarias, contado desde el momento en que 
se cometieren las respectivas infracciones. 

En favor de la Administración, el de- 
recho a la devolución de ingresos indebidos, 
contado desde el día en que se realizó dicho 
ingreso. 

Artículo 38. 1. Los plazos de prescrip- 
ción a que se refiere el apartado al del ar- 
tículo anterior se interrumpen: 

a) Por cualquier acción administrativa 
realizada con conocimiento formal del sujeto 
pasivo conducente al reconocimiento, regula- 
rización, inspección, aseguramiento. compro- 

En favor de los sujetos pasivos: 

b) 

bación, liquidación y recaudación de la exac- 
ción devengada por cada hecho imponible. 

Por la interposición de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase: cuando por cul- 
pa imputable a la propia Administración ésta 
no resuelva dentro del plazo establecido al 
efecto, e l  período de prescripción volverá a 
computarse a partir del momento en que deba 
entenderse transcurrido dicho plazo. 

Por cualquier actuación del sujeto pa- 
sivo conducente al pago o liquidación de la 
deuda tributaria. 

Para el caso del apartado b) del artícu- 
lo anterior, el plazo de prescripción se inte- 
rrumpirá por cualquier acto fehaciente del su- 
jeto pasivo que pretenda la devolución del in- 
greso indebido, o por cualquier acto de la Ad- 
ministración en que se reconozca su existen- 
cia. 

Artículo 39. La prescripción se aplicara 
de oficio, sin necesidad de que la invoque o 
excepcione el sujeto pasivo. 

Artículo 40. Las deudas tributarias que no 
hayan podido hacerse efectivas por insolven- 
cia probada del sujeto pasivo y demás respon- 
sables, se declararán provisionalmente extin- 
guidas, en tanto no se rehabiliten dentro del 
plazo de prescripción. Si vencido este plazo 
no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida. 

b) 

c) 

2. 

Disposiciones transitorias 

1.' Hasta que no se haga efectiva la apli- 
cación de los nuevos valores catastrales, se 
aplicará el t ipo de gravamen del 18 por 100 y 
seguirán en vigor los recursos de nivelación 
contemplados en los artículos 514 a 522 del 
Reglamento para la Administración Municipal 
de Navarra, cuyo incremento anual no podrá 
ser superior del índice de precios al consu- 
mo. 

2." Se respetarán hasta completar el pla- 
zo por el que fueron otorgadas: 

a) Las exenciones, reducciones y bonifi- 
caciones temporales recogidas en los artícu- 
los 9 y 11 de las Normas para la Contribución 
Territorial Urbana aprobadas por la Diputación 
Foral de Navarra con fecha 9 de diciembre 
de 1977. 

b) Las bonificaciones temporales conce- 
didas al amparo de los Acuerdos de la  Diputa- 
ción Foral de Navarra de 24 de septiembre y 
12 de noviembre de 1965 y I 9  de diciembre 

1s 



Parlamento Foral de Navarra 11 de marzo de 1982 

de 1969 por los que se concedieron diversos 
beneficios tributarios a viviendas. 

Se entenderán extinguidas en el plazo 
de cinco años, contados a partir de la vigencia 
de la presente Norma, todas las exenciones, 
reducciones y bonificaciones que hubieran 
sido concedidas por tiempo indefinido, en vir- 
tud de disposición normativa o Acuerdo de la 
Diputación. 

c) 

Disposiciones finales 

No obstante lo dispuesto en las dis- 
posiciones anteriores, el régimen de exencio- 
nes, bonificaciones, y reducciones establecido 
en estas Normas, será de aplicación general 
en todo el territorio navarro a partir de la  en- 
trada en vigor de las mismas. 

Las presentes Normas entrarán en vi- 
gor el  día Siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

1.” 

2.’ 

Disposiciones adicionales 

1.‘ Sin perjuicio de las facultades que co- 
rresponden a los Ayuntamientos en orden a 
la liquidación y cobro de esta Contribución, 
la Diputación Foral de Navarra, para facilitar- 
les la gestión de la misma, establecerá un 
servicio de liquidación, que podrá ser utilizado 
por todos los Ayuntamientos de la provincia. 

Los Ayuntamientos que deseen uti l i- 
zar este servicio lo comunicarán a la Diputa- 
ción. 

3.’ En este caso, remitirán solamente co- 
pia de las declaraciones que reciban, que una 
vez liquidadas por el  servicio correspondien- 
te de la Diputación, enviará los documentos 
precisos para la exacción de la  Contribución. 

2.‘ 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas las Normas para la ex- 
acción de la Contribución Urbana aprobadas 
por l a  Diputación con fecha 9 de diciembre 
de 1977 y cuantas disposiciones se opongan 
a lo previsto en las presentes. 

PROYECTO DE NORMA PARA LA 
EXACCION DE LA CONTRIBUCION 

PECUARIA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
l a  Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.Conforme a lo  establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979. de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 14 de enero de 1982, ha remitido al Parla- 
mento Foral un Proyecto de Norma para la ex- 
acción de la Contribución Pecuaria. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 61 y concordantes del Reglamento 
Interino, y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la  publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de Nor- 
ma para la exacción de la Contribución Pe- 
cuaria. 

Segundo. Disponer que dicho Proyecto 
se tramite en el Parlamento Foral por el  pro- 
cedimiento ordinario al que se refieren los 
artículos 61 a 79, ambos inclusive, del Regla- 
mento Interino. 

Tercero. Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyecto 
a l a  Cámara de Asuntos Municipales, dándole 
inmediato traslado de aquél. 

Disponer que, de acuerdo con Io 
previsto en el artículo 62.1 del Reglamento 
Interino. con la publicación del Proyecto en el 
Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un pla- 
zo de diez días naturales durante el cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
Forales. a título individual, podrán formular 
enmiendas al mismo, por escrito motivado di- 
rigido a la  Mesa de la Cámara de Asuntos 
Municipales. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 
63 del Reglamento Interino.. 

Cuarto. 

0- - Pamplona, 5 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 
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PROYECTO DE NORMA 

PARA LA EXACCION DE LA CONTRIBUCION 
PECUARIA 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

Artículo I.' 1. La Contribución Pecuaria 
denominada Contribución en los artículos si- 
guientes de este texto es un tributo munici- 
pal, de naturaleza real, que grava la capacidad 
de producir renta de los bienes y derechos 
calificados tributariamente como pecuarios. 

Dicha Contribución se exigirá con arre- 
glo a las presentes Normas y a las disposicio- 
nes que en el desarrollo de las mismas dicte 
l a  Diputación Foral de Navarra. 

Artículo 2." 1 .  La presente Norma se en- 
tenderá de aplicación en los siguientes casos: 

a) Cuando las especies ganaderas, avíco- 
las o piscícolas, pasten o se alimenten ex- 
clusivamente en territorio fora1 navarro, cual- 
quiera que sea la condición de la  persona que 
la ejerza. 

b) Cuando tratándose de actividad gana- 
dera trashumante o trastermitente se halle es- 
tablecida normalmente en Navarra la base del 
ganado. 

En este caso, la gestión de la Contribución 
corresponderá al Ayuntamiento en cuyo tér- 
mino municipal se halle enclavada normalmen- 
t e  la base del ganado, sin perjuicio de las com- 
pensaciones que pudieran corresponder a los 
Ayuntamientos en cuyo término municipal hu- 
bieren pastado o se hubieren alimentado du- 
rante el resto del período impositivo. 

2. Será competente para exigir esta Con- 
tribución el Ayuntamiento del término muni- 
cipal en el que radiquen los bienes gravados. 

2 .  

TITULO I 

CAPITULO I.-El hecho imponible 

Artículo 3." El hecho imponible de esta 
Contribución se origina por la capacidad de 
producir renta que tienen los bienes y dere- 
chos calificados tributariamente de naturaleza 
pecuaria. 

Artículo 4." Se considerarán a efectos tr i-  
butarios, bienes y derechos de naturaleza pe- 
cuaria: 

a) Las especies ganaderas, avícolas y 

b) Los derechos que sobre los antes ci- 
pi scícol as. 

tados bienes se constituyan. 

CAPITULO 11.-El sujeto pasivo 

Artículo 5." Son sujetos pasivos de la 
Contribución: 

1. El propietario o usufructuario de los 
bienes objeto de la misma o quienes legíti- 
mamente representen sus derechos. 

2. Las herencias yacentes. comunidades 
de bienes y demás entidades que, aun caren- 
tes de personalidad jurídica, constituyen una 
unidad económica o un patrimonio separado 
susceptibles de imposición. 

3. El que ejerza el dominio directo cuan- 
do haya separación de dominios con carácter 
temporal. 

4. Los titulares de otros derechos reales 
sujetos a esta Contribución que recaigan so- 
bre los bienes de naturaleza pecuaria. 

CAPITULO Ill.-Exenciones 

Disfrutarán de exención sub- 
jetiva permanente de esta Contribución los 
bienes de naturaleza pecuaria, cuyo uso no se 
encuentre cedido, de los que sean propieta- 
rios o usufructuarios los Estados extranjeros 
en cuanto resulte procedente en virtud de los 
convenios o tratados internacionales suscritos 
por el  Estado Español. 

Articulo 6." 

CAPITULO IV.-La base ímponible 

Artículo 7." 1 .  La base imponible estará 
constituida por el rendimiento neto catastral. 
determinado conforme a las presentes Nor- 
mas, 

2. La determinación del rendimiento neto 
catastral se realizará en función de los valo- 
res y rentas catastrales de los bienes de na- 
turaleza pecuaria. 

Articulo 8." I. Se entiende por valor ca- 
tastral el que, con arreglo al articulo siguiente 
corresponda a los bienes gravados por esta 
Contribución. 

2. La renta catastral será el  4 por 100 del 
valor catastral y coincidirá con el rendimien- 
to  neto catastral y la base imponible. 

Artículo 9." Se entenderá por valor catas- 
tral, el valor patrimonial o de mercado de los 
bienes gravados por esta Contribución. 
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CAPITULO V.-La8 deuda tributaria 

Artículo I O .  1 .  El t ipo de gravamen de 
esta Contribución a aplicar sobre la base im- 
ponible de la misma, será el  del 5 por ciento. 

Dicho tipo será único para toda Nava- 
rra. 

Artículo 11. Los Ayuntamientos podrán 
establecer recargos de carácter transitorio so- 
bre la base imponible de esta Contribución, 
previa la  autorización de la  Diputación Foral 
de Navarra, hasta un límite máximo de un 2 
por 100 y de acuerdo con lo que reglamentaria- 
mente se establezca a l  respecto. 

Artículo 12. 1. La deuda tributaria de es- 
t a  Contribución estará constituida, en todo 
caso, por la cuota resultante de aplicar a la 
base imponible el t ipo de gravamen, y en su 
caso, el recargo municipal que señala el  ar- 
tículo anterior. 

2. También formarán parte de la deuda 
tributaria, en su caso: 

a l  Los intereses de demora. Dichos inte- 
reses se girarán a l  porcentaje que se determi- 
ne en cada momento. 

2. 

b] El recargo de apremio. 
c ]  El importe de las sanciones impuestas 

como consecuencia de las infracciones previs- 
tas en la presente Norma. 

CAPITULO VI.-Período impositivo 
y devengo de la cuota 

1. El p e r í o d o impositivo 
coincidirá con el año natural, al cual se refe- 
rirán las cuotas que se determinen. 

La cuota se devengará semestralmen- 
te  y se ingresará dentro de los plazos que re- 
glamentariamente se determinen. 

Artículo 13. 

2. 

CAPITULO VI¡.-Gestión del impuesto 

Sección l.”.-Del Registro Fiscal de la 
Riqueza Pecuaria 

Artículo 14. El Registro Fiscal de la  R i -  
queza Pecuaria es el conjunto de documen- 
tos en que figuran relacionados y debidamen- 
te  clasificados todos los bienes y derechos de 
naturaleza pecuaria, se hallen o no exentos, 
con indicación de los elementos necesarios 
para la exacción del tributo o aplicación de la 
exención correspondiente. 

Artículo 15. 1. La gestión de la Contri- 
bución corresponderá a los Ayuntamientos y 
a la Diputación Foral de Navarra. 

Corresponderá a la Diputación la con- 
fección y conservación con arreglo a las dis- 
posiciones reglamentarias del Registro Fiscal 
de la Riqueza Pecuaria. 

Los Catastros serán confeccionados y 
conservados por los Ayuntamientos en base a 
los datos del Registro. 

Con carácter provincial se creará una 
Comisión Mixta para la implantación de los 
Registros y Catastros. que será quien osten- 
te la competencia para la elaboración de las 
Ponencias. 

Dicha Comisión estará formada por cinco 
representantes de los Ayuntamientos, que co- 
rresponderán a uno por cada Merindad, desig- 
nados por los Ayuntamientos de la Merindad 
y cinco representantes de la Diputación. 

La presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes de la Diputación, el 
cual dispondrá de voto dirimente en los casos 
de empate. 

4 .  Corresponderá a los Ayuntamientos la 
concesión de las exenciones previstas en’ el 
Capítulo Ill, la tramitación de altas y bajas, así 
como la liquidación y cobranza de la Contri- 
bución, tanto en período voluntario como por 
vía de apremio. 

Artículo 16. 1. La Diputación realizará 
los trabajos necesarios para la elaboración de 
las Ponencias. 

Dichos trabajos serán remitidos a la 
Comisión Mixta Provincial para su estudio y 
correspondiente elaboración de la propuesta 
de Ponencia. 

La propuesta elaborada será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia, estable- 
ciéndose el plazo de treinta días para que 
sean presentadas las posibles alegaciones an- 
te la Comisión Mixta. 

En el plazo de treinta días siguientes a l  
de la conclusión del periodo de alegaciones, la 
Comisión Mixta celebrará sesión, en la que 
resolverá todas las alegaciones y procederá, 
en su caso, a efectuar la aprobación de la  
Ponencia. 

5. Una vez aprobada la Ponencia, se remi- 
t irá a los Ayuntamientos y a la Diputación. 

Artículo 17. Los propietarios de bienes 
sujetos a esta Contribución, o sus administra- 
dores o representantes legítimos, vienen obli- 
gados a declarar en el Ayuntamiento en cuyo 

2. 

3. 

2. 

3. 

4 .  
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territorio radiquen dichos bienes, las altera- 
ciones que se hayan producido, tanto en orden 
físico, como de carácter económico o jurídico, 
formulando las correspondientes declaracio- 
nes de alta, baja, variación de bases imponi- 
bles y de cambios de dominio de acuerdo con 
las normas que reglamentariamente se dicta- 
rán. 

Sección %:.-Investigación y comprobación 

Artículo 18. 1 .  La investigación y com- 
probación de los Registros Fiscales de la R i -  
queza Pecuaria se realizarán por la Diputa- 
ción y por los Ayuntamientos en la forma que 
reglamentariamente se determine. 

2. En todo caso, la Diputación ejercerá 
la función de alta inspección de la gestión de 
los Ayuntamientos en relación con la Contri- 
bución. 

CAPITULO ViII.-Infracciones y sanciones 

Artículo 19. Las infracciones podrán ser: 
a) Simples infracciones. 
b) De omisión. 
c) De defraudación. 

Artículo 20. Se entiende por infracciones 
tributarias simples, los actos u omisiones 
que sean solamente el cumplimiento defectuo- 
so de preceptos fiscales. Se comprenden co- 
mo tales: 

a) La presentación fuera de plazo de las 
declaraciones exigidas a los contribuyentes, 
s i  no hubiera mediado requerimiento de la 
Administración. 

El no proporcionar en plazo a la Admi- 
nistración municipal los datos, informes, an- 
tecedentes y justificantes por ella reclamados. 

La resistencia, negativa u obstrucción 
a la acción comprobadora e investigadora de 
la Administración. 

d) El incumplimiento del deber general 
de colaboración a la gestión económica mu- 
nicipal tanto por parte de los sujetos pasivos 
como de terceros ajenos a la deuda tributaria. 

e) La rehabilitación de efectos timbra- 
dos, precintos y otros de naturaleza análoga 
que ya hubieren sido legítimamente emplea- 
dos con anterioridad. 

Los actos y omisiones a que se refie- 
re el artículo siguiente en cuanto no se haya 
producido perjuicio económico para la Ha- 
cienda municipal. 

b) 

c) 

f) 

Artículo 21. Se entiende por infracciones 
de omisión, aquellas acciones u omisiones 
que tiendan a ocultar a la Administración, to- 
tal o parcialmente, la verificación del hecho 
imponible o la exacta determinación de su 
base de gravamen mediante la falta de presen- 
tación por los interesados de las declaracio- 
nes exigibles con arreglo a la normativa vi- 
gente o mediante la presentación de declara- 
ciones falsas o inexactas que no sean conse- 
cuencia de errores materiales o de hecho. 

Artículo 22. Se entiende por infracciones 
de defraudación los actos u omisiones de los 
obligados a contribuir por cualquier concepto 
y de sus representantes legales con propósito 
de eludir totalmente o aminorar el pago de las 
cuotas o liquidaciones correspondientes siem- 
pre que se dé alguna de las circunstancias si- 
guientes: 

a) Que hayan ofrecido resistencia, nega- 
tiva u obstrucción a la acción comprobadora o 
investigadora de la Administración. 

Que se aprecie la existencia de dolo 
o mala fe por parte del sujeto pasivo. 

Que existan irregularidades de índole 
contable o registral en orden a las exacciones 
correspondientes. 

d) Que haya presentado falsa declara- 
ción de baja. 

e) Que sea reincidente. 
f )  

b) 

c ]  

Que por l a  naturaleza del acto u omi- 
sión se hayan previsto con ta l  carácter en las 
disposiciones reglamentarias que se dicten. 

Artículo 23. Tendrá la consideración de 
reincidente el  sujeto pasivo que dentro de los 
cinco años anteriores a la nueva infracción 
hubiere incurrido en omisión o defraudación 
según resolución firme y por igual modalidad 
y concepto dentro de la misma exacción. 

Igualmente tendrá la  consideración de re- 
incidente el sujeto pasivo que a l  cometer la 
infracción hubiese sido sancionado tres veces 
en los diez últimos años por omisión o defrau- 
dación en virtud de resolución firme y por la 
misma exacción. 

Articulo 24. 1. Las infracciones tributa- 
rias serán sancionadas: 

a) Las simples con multa de 100 a 15.000 
pesetas por cada infracción, además de lo que 
procede en los casos de omisión o defrauda- 
ción, conforme a las letras b) y c) siguien- 
tes. Si l a  infracción consistiera en el incum- 
plimiento de las obligaciones de índole con- 
table y registral que impongan a los sujetos 
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pasivos las respectivas normas reguladoras, 
la sanción consistirá en multa de 500 a 250 
mi l  pesetas. 

Las de omisión, con multa del medio 
al tanto de la deuda tributaria ocultada, con 
un mínimo de 250 pesetas. 

c) Las de defraudación, con multa del 
tanto al triplo de la deuda tributaria defrauda- 
da, con un mínimo de 500 pesetas. 

2. Todas las sanciones a que se refiere 
el número anterior, salvo las de índole conta- 
ble y registral de que trata el número siguien- 
te, serán impuestas por la Administración mu- 
nicipal con ocasión de los requerimientos y 
liquidaciones que sean procedentes. 

Las infracciones simples por incumpli- 
miento de obligaciones de índole contable y 
registral se sancionarán por las Autoridades 
municipales teniendo en cuenta la repetición 
del hecho que da origen a la infracción y la 
trascendencia de esta última. 

La cuantía de la multa podrá alcanzar 
hasta 10.000 pesetas en casos de negligencia 
simple: hasta 100.000 pesetas en los de negli- 
gencia grave; hasta 200.000 pesetas en los de 
omisión total de contabilidad, y hasta 250.000 
pesetas en los de falsedad. 

Artículo 25. Estas sanciones se impon- 
drán por el Alcalde cuando su cuantía no ex- 
ceda de 10.000 pesetas: por la Comisión Per- 
manente si rebasaran dicha cantidad, sin ex- 
ceder de 100.000 pesetas: y por el Ayunta- 
miento en pleno en los demás casos. Cuando 
no existiere Comisión Permanente correspon- 
derá al pleno de la Corporación la imposición 
de sanciones que rebasen la cantidad de 
10.000 pesetas. 

Artículo 26. En cualquier supuesto, para 
imponer la multa se incoará expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. 

Para la imposición de dichas 
multas se atenderá en cada caso a la grave- 
dad de la infracción, l a  importancia de cada 
supuesto, el retraso en el cumplimiento de las 
cbligaciones formales, el perjuicio económico 
causado a la Hacienda municipal, la buena o 
mala  fe del sujeto pasivo y su reincidencia en 
la comisión de las mismas infracciones. 

Artículo 28. En las infracciones tributa- 
rias simples las multas serán objeto de reduc- 
ción automática en un 50 por 100 cuando el 
sancionado, sin previo requerimiento de la 
Administración municipal, cumpla sus obliga- 
ciones aunque lo hiciera fuera del plazo. Las 

b) 

3. 

4. 

Artículo 27. 

sanciones que procedan por las infracciones 
de omisión o defraudación se reducirán auto- 
máticamente al 50 por 1 O0 de su cuantía cuan- 
do el sujeto pasivo o responsable dé su con- 
formidad a la propuesta de liquidación que 
se formule. 

CAPITULO 1X.-Reclamaciones y recursos 

Artículo 29. 1. Contra los actos adminis- 
trativos de gestión de la Contribución realiza- 
dos por los Ayuntamientos, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Diputación, previo 
el de reposición ante aquéllos, en la  forma 
y plazos que se prevean en el Reglamento pa- 
ra la Administración Municipal de Navarra pa- 
ra las resoluciones administrativas. 

Contra los acuerdos de aprobación de- 
finitiva de los Registros adoptados por la Co- 
misión Mixta para la implantación de los Re- 
gistros cabrá interponer recurso de alzada an- 
te la Diputación. 

Las resoluciones que dicte la Diputa- 
ción serán recurribles ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, con arreglo a las 
normas vigentes. 

2. 

3. 

CAPITULO X.-Prescripción 

Artículo 30. 

a) En favor de los sujetos pasivos: 
I." El derecho de la Administración mu- 

nicipal para determinar la deuda tributaria me- 
diante la oportuna liquidación, contado dicho 
plazo desde el día del devengo. 

2." La acción para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas, contado desde 
la fecha en que finalice el plazo de pago vo- 
luntario. 

3." La acción para imponer sanciones tr i-  
butarias, contado desde el momento en que se 
coinetieren las respectivas infracciones. 

b) En favor de la  Administración el de- 
recho a la devolución de ingresos indebidos. 
contando desde el día en que se realizó dicho 
ingreso. 

Artículo 31. I .  Los plazos de prescrip- 
ción a que se refiere el apartado a) del ar- 
tículo anterior se interrumpen: 

a) Por cualquier actuación administrati- 
va realizada con conocimiento formal del su- 
jeto pasivo conducente al reconocimiento, re- 
gularización, inspección, aseguramiento, com- 

Prescribirán a los cinco años 
los siguientes derechos y acciones: 
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probación, liquidación y recaudación de la 
exacción devengada por cada hecho impo- 
nible. 

b) Por l a  interposición de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase; cuando por cul- 
pa imputable a la propia Administración ésta 
no resuelva dentro del plazo establecido al 
efecto, el período de prescripción volverá a 
computarse a partir del momento en que deba 
entenderse transcurrido dicho plazo. 

Por cualquier actuación del sujeto pa- 
sivo conducente al pago o liquidación de la  
deuda tributaria. 

2. Para el caso del apartado b) del ar- 
tículo anterior, el plazo de prescripción se 
interrumpirá por cualquier acto fehaciente del 
sujeto pasivo que pretenda la devolución del 
ingreso indebido, o por cualquier acto de la 
Administración en que se reconozca su exis- 
tencia. 

Artículo 32. La prescripción se aplicará 
de oficio, sin necesidad de que la invoque o 
excepcione el sujeto pasivo. 

Artículo 33. Las deudas tributarias que 
no hayan podido hacerse efectivas por insol- 
vencia probada del sujeto pasivo y demás res- 
ponsables, se declararin provisionalmente ex- 
tinguidas, en tanto no se rehabiliten dentro del 
plazo de prescripción. Si vencido este plazo 
no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida. 

c) 

Disposiciones transitorias 

Hasta que no se haga efectiva la apli- 
cación de los nuevos valores catastrales. se 
aplicará el t ipo de gravamen del 18 por 100 y 
seguirán en vigor los recursos de nivelación 
contemplados en los artículos 514 a 522 del 
Reglamento para la Administración Municipal 
de Navarra, cuyo incremento anual no podrá 
ser superior al incremento del índice de pre- 
cios al consumo. 

2.' Se entenderán extinguidas en el plazo 
de cinco años, contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Norma, todas las exen- 
ciones, reducciones y bonificaciones que hu- 
bieran sido concedidas por tiempo indefinido 
en virtud de disposición normativa o acuerdo 
de la Diputación. 

ción gradual de la Contribución, los Ayunta- 
mientos podrán hacer uso de los recursos de 
nivelación hasta un máximo del 135 por 100 de 
la base imponible. 

Durante este período transitorio, la base 
imponible se calculará deduciendo de la renta 
catastral un 95 por ciento. 

La Diputación podrá proponer al Parlamen- 
to, en la Norma Anual de Ejecución Presupues- 
taria, una reducción de recargos y una corre- 
lativa reducción de las reducciones de la ren- 
t a  catastral. 

2.' No obstante lo dispuesto en las dispo- 
siciones anteriores, el régimen de exenciones 
establecido en el Capítulo Ill de esta Norma, 
será de aplicación general en todo el territorio 
fora1 navarro a partir de la entrada en vigor de 
las mismas. 

3." La Diputación Foral desarrollará la pre- 
sente Norma en el plazo máximo de 6 meses. 

La presente Norma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra. 

Disposiciones adicionales 

1.' Sin perjuicio de las facultades que co- 
rresponden a los Ayuntamientos en orden a l a  
liquidación y cobro de esta Contribución, l a  
Diputación Foral de Navarra, para facilitarles 
la gestión de la misma, establecerá un servi- 
cio de liquidación que podrá ser utilizado por 
todos los Ayuntamientos del Territorio Foral. 

2.' Los Ayuntamientos que deseen uti l i- 
zar este Servicio l o  comunicarán a la Dipu- 
tación. 

3.' En este caso, remitirán copia de las 
declaraciones que reciban, que, una vez Ii- 
quidadas por el Servicio correspondiente de 
la Diputación. éste enviará a los Ayuntamien- 
tos los documentos precisos para la  exacción 
de la Contribución. 

Disposición derogatoria 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango y acuerdos de la Di- 
putación Foral de Navarra se opongan a lo  dis- 
puesto en la presente Norma. 

Disposiciones finales 

1.' Una vez vigentes los nuevos valores 
catastrales y a f in de garantizar una aplica- 

-0- 
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PROYECTO DE NORMA PARA LA 
EXACCION DE LA CONTRIBUCION 

SOBRE ACTIVIDADES DIVERSAS 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

"Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 14 de enero de 1982, ha remitido a l  Parla- 
mento Foral un Proyecto de Norma para la 
exacción de la Contribución sobre Activida- 
des Diversas. 

En s1.1 virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 61 y concordantes del Reglamento 
Interino, y previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación en el Bo- 

letín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Norma para la  exacción de la Contribución so- 
bre Actividades Diversas. 

Disponer que dicho Proyecto se 
tramite en el Parlamento Foral por el procedi- 
miento ordinario al que se refieren los artícu- 
los 61 a 79, ambos inclusive, del Reglamento 
Interino. 

Atribuir la competencia para la  
tramitación en Comisión del referido Proyec- 
to a la Cámara de Asuntos Municipales, dán- 
dole inmediato traslado de aquél. 

Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artícul:, 62.1 del Reglamento 
interino, con la publicación del Proyecto en el 
Eoletín Oficial de la Cámara se abrirá un pla- 
zo de diez días naturales durante el  cual los 
Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios 
Forales. a título individual, podrán formular 
enmiendas al mismo, por escrito motivado 
dirigido a la Mesa de Cámara de Asuntos Mu- 
nicipales. 

Las enmiendas deberán formularse en la 
forma señalada en los artículos 62.2, 62.3 y 
63 del Reglamento Interino.. 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

Pamplona, 5 de marzo de 1982. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

PROYECTO DE NORMA 

PARA LA EXACCION DE LA CONTRIBUCION 
SOBRE ACTIVIDADES DIVERSAS 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNIC0.-Definición del impuesto 

Artículo I." La Contribución sobre Activi- 
dades Diversas, denominada Licencia Fiscal 
en los artículos del Título siguiente de estas 
Normas, es un tributo Municipal de naturaleza 
mixta que grava la capacidad de producir ren- 
ta, generada por el ejercicio de: 

a) Actividades Comerciales, Industriales 
y de Servicios. 

b l  Actividades Profesionales y de Ar- 
tistas. 

Artículo 2.' I. El Impuesto de Licencia 
Fiscal se regirá por los preceptos de esta Nor- 
ma y sus disposiciones reglamentarias, y se 
exigirá por las actividades ejercidas en Terri- 
torio Foral de Navarra. 

2. Será competente para exigir la Licen- 
cia, el Ayuntamiento del Término Municipal 
en el que se ejerza la actividad constitutiva 
del hecho imponible. de acuerdo con Io que se 
dispone en las Tarifas. 

TITULO I 

CAPITULO I.-El hecho imponible 

Artículo 3: I .  Constituye el hecho im- 
ponible la capacidad de producir renta que se 
genera por el mero ejercicio, por cuenta pro- 
pia o en comisión, de actividades Industriales, 
Comerciales, Profesionales, de Servicio y de 
Artistas, hallense o no clasificadas en las Ta- 
rifas y no exceptuadas expresamente. 

Los conceptos genéricos de las acti- 
vidades cuyo ejercicio determinan el hecho 
imponible, así como las facultades inherentes 
a las mismas, se determinará reglamentaria- 
mente. 

Artículo 4." Se considerarán, en todo ca- 
so, comprendidas entre las actividades a que 
se refiere el artículo anterior, las siguientes: 

Las de importación de toda clase de 
bienes, excepto los artículos destinados a uso 
propio. No será de aplicación esta excepción a 
los bienes de consumo destinados a ulterior 

2. 

a) 
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enajenación ni a las primeras materias a em- 
plear en procesos productivos. 

Las de construcción de viviendas y lo- 
cales para su ulterior venta total o parcial. Se 
asimilarán a los contratos de venta, los de 
arrendamiento con opción de compra o sim- 
plemente de opción de compra. Se asimilará a 
la construcción para la venta la distribución 
por una Sociedad o Entidad, de las partes o 
pisos de una construcción, entre los partíci- 
pes. 

Las de segregación o división, y la 
enajenación de terrenos que tengan la consi- 
deración de suelo a efectos de la Contribu- 
ción Territorial Urbana, y las de división o ad- 
judicación de los poseídos por Comunidades 
de Bienes excepto, en este Último caso, las 
adquiridas a título de herencia. 

d) El servicio de transporte. 
e] Las explotaciones mineras. 
f )  Las que constituyan el ejercicio l ibre 

de una profesión. 
g) Las artísticas ejercidas con carácter 

independiente, individualmente o en grupo. 

Artículo 5." No se originará el hecho im- 
ponible ni, en consecuencia, se devengará la 
Licencia Fiscal, en los siguientes casos: 

La enajenación de bienes integrados 
en el activo f i jo de las Empresas, inventaria- 
dos como tal inmobilizado. con más de dos 
años de antelación a la fecha de la transmi- 
sión, y la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que los hubie- 
se utilizado igual período de tiempo. 

La salida material de mercancías de 
los depósitos o almacenes que estén exentos 
de Licencia, siempre que aquélla sea conse- 
cuencia de operaciones de venta efectuadas 
en el establecimiento sujeto a Licencia. 

Las ventas al por menor o al por ma- 
yor que de sus productos hagan directamente 
los agricultores y ganaderos en el lugar de 
producción. 

La realización de un sólo acto u ope- 
ración aislada de venta al por menor. 

No tendrán la consideración de artis- 
tas aquellas personas cuyos trabajos no tras- 
ciendan directamente al público, por ser mera- 
mente preparatorios o auxiliares de los espec- 
táculos o deportes. 

Artículo 6.' 1. Las actividades constitu- 
t ivas del hecho imponible se especificarán en 
las Tarifas del Impuesto. 

b ]  

c) 

a) 

b l  

c] 

d) 

e l  

2. En la confección de las Tarifas preva- 
lecerán los siguientes principios: 

a) Delimitación del contenido de las ac- 
tividades gravadas de acuerdo con las carac- 
terísticas de los sectores económicos, t ipif i- 
cándolas mediante elementos fi jos que debe- 
rán concurrir en el momento del devengo del 
impuesto. 

b) Concordancia tributaria con el concep- 
to  real del ámbito espacial de actuación. 

c) Configuración, dentro de la actividad 
gravada, de aquella o aquellas otras que. ane- 
jo preparatorio o derivado de la actividad prin- 
cipal, puedan ser consideradas como comple- 
mentarias de la misma. 

3. Las actividades no tarifadas de modo 
expreso, tributarán, provisionalmente, en la 
forma que se establezca en las Tarifas. 

Artículo 7: El ejercicio de las actividades 
gravadas se probará por cualquier medio le- 
gal y, en particular, por los que reglamenta- 
riamente se determinen. 

CAPITULO 11.-El sujeto pasivo 

Artículo 8." Serán sujetos pasivos de la 
Licencia Fiscal todas las personas físicas y 
jurídicas, las herencias yacentes, comunida- 
des de bienes y demás entidades que, caren- 
tes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición, que realicen en 
Territorio Foral de Navarra cualquiera de las 
actividades que originan el hecho imponible. 

Artículo 9." El arriendo o cesión de loca- 
les para celebrar espectáculos implica para 
su propietario, arrendatario o subarrendata- 
rio la responsabilidad solidaria en el pago de 
la cuota tributaria del empresario de aquéllos, 
excepto cuando se haya comunicado a la Ad- 
ministración, en los plazos reglamentarios, el 
arriendo de los mismos. 

CAPITULO Ill.-Exenciones 

Artículo 10. Estarán exentos de la Licen- 
cia Fiscal: 

1.  La Iglesia Católica y demás Confesio- 
nes Religiosas, por la actividad de las Uni- 
versidades y Seminarios, destinados a la for- 
mación del Clero, o sus similares en otras Re- 
ligiones. 

2. El Estado Español, la Diputación Foral 
de Navarra y los Ayuntamientos Entidades Lo- 
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cales Menores, Agrupaciones y Mancomunida- 
des de Navarra, cuando las actividades deter- 
minantes del tributo sean de su especial com- 
petencia. 

3. Las actividades a las que sea de apli- 
cación la exención en virtud de Convenios In- 
ternacionales o de pactos solemnes con el 
Estado. 

4. La Cruz Roja Española por las activida- 
des que le son propias. 

5. Los concesionarios para la investiga- 
ción y explotación de hidrocarburos naturales, 
líquidos y gaseosos, sin perjuicio de su régi- 
men especial de tributación. 

6. Los establecimientos de enseñanza 
costeados con fondos del Estado, de la  Dipu- 
tación Foral, de los Ayuntamientos y Concejos 
de Navarra o por Entidades benéfico-docentes 
que no produzcan renta. 

Los profesores que desarrollen su fun- 
ción docente en fundaciones o entidades be- 
néfico-docentes y no perciban retribución per- 
sonal alguna. 

Gozarán de exención, por razón del ob- 
jeto, aquellas actividades o modalidades de 
las mismas que, por su naturaleza o caracte- 
rísticas se consignen en la tabla aneja a las 
Tar i f  as. 

7. 

8. 

CAPITULO IV.-La deuda tributaria 

Artículo 11. 1. La cuota tributaria será 
la resultante de ap!icar las Tarifas del Im- 
puesto de acuerdo con los preceptos de estas 
Normas y las disposiciones reglamentarias. 

También formarán parte de la  Deuda Tri- 
butaria, en su caso: 

a) Los intereses de demora. 
b ]  El recargo de apremio. 
c) El importe de las sanciones impues- 

tas como consecuencia de las infracciones 
previstas en las presentes Normas. 

d) Los recargos de carácter transitorio 
sobre la cuota de Licencia, que puedan esta- 
blecer los Ayuntamientos, previa autorización 
de la Diputación Foral. y hasta un límite má- 
ximo equivalente a un 30 por 100 (treinta por 
ciento] de la cuota. 

En las Tarifas, además de la especifica- 
ción tributaria de las actividades constitutivas 
del hecho imponible. se consignará la cuota 
correspondiente a cada una de ellas y, sepa- 
rada o conjuntamente, la correspondiente a 
los locales y superficies afectos a la  actividad. 

2. 

3. 

a) 

La fijación cuantitativa de las cuotas 
se acomodará a los siguientes principios: 

La cuota no deberá exceder en ningún 
caso, del 15 por 100 (quince por ciento) del 
beneficio medio presunto de la actividad gra- 
vada, no siendo en ningún caso, inferior a 
tres mi l  pesetas. 

Cuando se configure como una sola 
actividad la constituida por la principal y otra 
u otras complementarias, la cuantía total de la 
cuota no podrá exceder de la que resultaría 
de sumar a la cuota de la actividad principal 
las correspondientes a las actividades com- 
plementarias indicadas que figuren expresa- 
mente tarifadas de manera independiente. 

Artículo 12. 1. El sujeto pasivo satisfará 
las cuotas correspondientes a todas y cada 
una de las actividades que ejerza. 

2. También se exigirán tantas cuotas co- 
mo actividades se ejerzan por el mismo suje- 
to  pasivo en establecimientos o locales sepa- 
rados; o tantas como sujetos pasivos ejerzan 
la misma o distinta actividad en estableci- 
miento o local único. 

Cuando se trate de actividades comer- 
ciales o fabriles ejercidas en un mismo local 
o establecimiento. se contendrán en las tari- 
fas o en el Reglamento las normas para l imi- 
tar, mediante reglas de simultaneidad, el im- 
porte de las cuotas. 

Artículo 13. Bonificaciones de la cuota.- 
Gozarán de bonificación del 50 por 100 (cin- 
cuenta por ciento) de la Cuota de Licencia 
Fiscal: 

Los espectáculos artísticos o deporti- 
vos organizados para el fomento y perfección 
de estas actividades, por Sociedades, Clubs y 
Federaciones, constituidas en forma legal y 
permanente, si  dedican a estos fines exclusi- 
vos la totalidad de sus ingresos. 

b) Los espectáculos deportivos de ca- 
rácter aficionado. Esta bonificación será com- 
patible con la establecida en la letra anterior. 

b) 

3. 

a] 

CAPITULO V.-Período impositivo y devengo 
de la cuota 

Artículo 14. El período impositivo coin- 
cidirá con el año natural. A él se referirán las 
cuotas señaladas en las Tarifas, excepto cuan- 
do se trate de industrias de campaña, para 
las cuales la cuota abarcará toda su duración, 
aunque comprenda parte de dos años natura- 
les, sin que, en ningún caso, pueda exceder 
de doce meses. 
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Artículo 15. 1. Las cuotas de Licencia 
podrán ser prorrateables o irreducibles. 

2. Las cuotas prorrateables lo serán por 
semestres completos; se exigirán por recibo 
y se devengarán por mitad el primer día de 
cada uno de los naturales o el  del comienzo 
de la actividad, cualquiera que sea el núme- 
ro de días que se ejerza ésta dentro de cada 
semestre. 

3. Las cuotas irreducibles se devengarán 
integramente e l  primer día del año natural o. 
en su caso, el del comienzo de la actividad, 
cualquiera que sea el tiempo de duración del 
ejercicio de esta y se exigirán, generalmente, 
de una sola vez. 

4. Si las Tarifas no señalasen una cuota 
fija, sino un coeficiente o módulo a girar so- 
bre determinados conceptos, aquéllas deter- 
minarán en cada caso el  momento del deven- 
go de las cuotas. 

Artículo 16. 1 .  Las cuotas irreducibles 
podrán ser exigibles por recibo o por patente. 

2. Las cuotas que se recauden por recibo 
podrán fraccionarse por semestres cuando así 
lo acordase el  respectivo Ayuntamiento y, 
siempre que su cobro ofrezca garantía a la 
Administración. 

3. Las actividades cuyas cuotas se exijan 
mediante patentes, se concretarán debidamen- 
te en las Tarifas del Impuesto. 

CAPITULO VI.-Gestión del Impuesto 

Sección 1 .'-Del Registro de Licencia 
Fiscal 

Artículo 17. El Registro de Licencia Fis- 
cal es el conjunto de documentos en que f i-  
guran relacionados y debidamente clasificados 
todas las personas físicas y jurídicas y otras 
entidades sujetas al Impuesto, se hallen o no 
exentas o bonificadas, con indicación de los 
elementos necesarios para su exacción. 

Artículo 18. 1. La gestión de la Licencia 
Fiscal corresponderá a los Ayuntamientos y 
a la Diputación Foral de Navarra. 

2. Corresponderá a la Diputación la con- 
fección y conservación, con arreglo a las dis- 
posiciones reglamentarias, del Registro de Li- 
cencia Fiscal. 

Los Padrones serán confeccionados y con- 
servados por los Ayuntamientos en base a 
los datos del Registro. 

3. Con relación a cada término municipal, 
se creará una Comisión Mixta para la implan- 
tación de los Registros que será quien osten- 
te la competencia para la aprobación de las 
Ponencias para la fijación de la porción de 
cuota correspondiente a la  localización y su- 
perficie ocupada por l a  actividad. 

Dicha Comisión estará formada por tres 
representantes del Ayuntamiento afectado y 
tres representantes de la Diputación Foral. 

La Presidencia de la Comisión la ostentará 
uno de los representantes de la Diputación, el 
cual dispondrá de voto dirimente en casos de 
empate. 

4. Corresponderá a los Ayuntamientos la 
tramitación de Altas y Bajas, así como la l i -  
quidación y cobranza de la Licencia, tanto en 
período voluntario como por vía de apremio. 

Artículo 19. 1. La competencia para la 
concesión de las exenciones y bonificaciones 
previstas en esta Norma, corresponde a los 
Ayuntamientos. 

2. El reconocimiento de los beneficios 
tributarios se efectuará, en cada caso, previa 
solicitud escrita de los interesados, suficien- 
temente documentada, y dirigida al  Ayunta- 
miento del Municipio en cuyo territorio se 
ejerza la  actividad gravada. 

Cuando con posterioridad a la conce- 
sión de los beneficios tributarios se descu- 
briese que no se cumplen las condiciones o 
requisitos que la motivaban, sin perjuicio de 
la anulación de estos beneficios y con inde- 
pendencia de las sanciones que procedan, se 
exigirán que por el sujeto pasivo sea reinte- 
grado el importe de las deudas tributarias no 
prescritas e indebidamente eximidas o boni- 
ficadas. 

Artículo 20. 1 .  Los Ayuntamientos reali- 
zarán los trabajos necesarios para la elabora- 
ción de las Ponencias; dichos trabajos serán 
remitidos para su estudio a la respectiva Co- 
misión Mixta, la cual redactará la propuesta 
de Ponencia. 

Dicha propuesta se remitirá al Ayunta- 
miento, el cual deberá exponerla al público 
por término de quince días para que los con- 
tribuyentes afectados puedan examinarlas y 
formular, en su caso, las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

3. Concluido el plazo de exposición al pú- 
blico, y en el término de los cinco días si- 
guientes, el Ayuntamiento informará el expe- 
diente, efectuará las alegaciones que estime 

3. 

2. 
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oportunas, y remitirá toda la  documentación 
a la Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta, en el plazo de 30 
días, celebrará sesión en la que dará vista al 
informe del Ayuntamiento y decidirá sobre 
sus alegaciones y las de los particulares, pro- 
cediendo en su caso, a efectuar la aprobación 
def in¡ tiva. 

5. Una vez aprobadas definitivamente, se 
remitirán a l  Ayuntamiento correspondiente y a 
la Diputación. 

Artículo 21. E l  procedimiento administra- 
t ivo para la inclusión de un sujeto pasivo en 
el Registro de Licencia se iniciará: 

I .  Por declaración voluntaria del t itular 
de la actividad, previa a la iniciación de ésta, 
en la forma y plazo que se sehalen en las dis- 
posiciones reglamentarias. 

2. Por comprobación administrativa reali- 
zada por los Servicios del Ayuntamiento o de 
la  Diputación Foral. 

Artículo 22. 1 .  El mismo procedimiento 
indicado en el artículo anterior se seguirá pa- 
ra la modificación de los elementos determi- 
nantes de la porción de cuota que grava la 
actividad, así como para causar baja en el Re- 
gistro. 

Cuando por variación de la división de 
la localidad en sectores o zonas deba modifi- 
carse la porción de cuota correspondiente a 
emplazamiento y superficie, la rectificación en 
el Registro se hará de oficio por los Ayunta- 
mientos, previos los trámites previstos para 
la  elaboración de las Ponencias. 

4. 

2. 

Sección 2.'-lnvestigación y comprobación 

Artículo 23. I. La Investigación y Com- 
probación de los Registros de Licencia Fiscal 
se realizarán por la Diputación y por los Ayun- 
tamientos en la forma que reglamentariamen- 
te se determine. 

2. En todo caso, la Diputación Foral de 
Navarra ejercerá la función de alta inspección 
de la  gestión de los Ayuntamientos en rela- 
ción con la Licencia Fiscal. 

CAPITULO VIL-Infracciones y sanciones 

Artículo 24. 
a) Simples infracciones. 
b) De omisión. 
c l  De defraudación. 

Las infracciones podrán ser: 

Artículo 25. Se entiende por infracciones 
tributarias simples, los actos u omisiones que 
sean solamente el cumplimiento defectuoso 
de preceptos fiscales. Se comprenden como 
tales: 

a) La presentación fuera de plazo de las 
declaraciones exigidas a los contribuyentes, 
si  no hubiera mediado requerimiento de la 
Administración. 

El no proporcionar en plazo a la  Ad- 
ministración municipal los datos, informes, 
entecedentes y justificantes por ella reclama- 
dos. 

La resistencia, negativa u obstrucción 
a la  acción comprobadora e investigadora de 
la  Administración. 

El incumplimiento del deber general 
de colaboración a la  gestión económica mu- 
nicipal tanto por parte de los sujetos pasivos 
como de terceros ajenos a la  deuda tributa- 
ria. 

La rehabilitación de efectos timbrados. 
precintos y otros de naturaleza análoga que 
ya hubieren sido legítimamente empleados 
con anterioridad. 

Los actos y omisiones a que se refie- 
re el artículo siguiente, en cuanto no se haya 
producido perjuicio económico para la Hacien- 
da municipal. 

Artículo 26. Se entiende por infracciones 
de omisión, aquellas acciones u omisiones que 
tiendan a ocultar a la  Administración, total o 
parcialmente, la verificación del hecho impo- 
nible o la exacta determinación de su base de 
gravamen mediante la falta de presentación 
por los interesados de las declaraciones exi- 
gibles con arreglo a la  normativa vigente o 
mediante la presentación de declaraciones fal- 
sas o inexactas que no sean consecuencia de 
errores materiales o de hecho. 

Artículo 27. Se entiende por infracciones 
de defraudación los actos u omisiones de los 
obligados a contribuir por cualquier concepto 
y de sus representantes legales con propósito 
de eludir totalmente o aminorar el pago de las 
cuotas o liquidaciones correspondientes siem- 
pre que se dé alguna de las circunstancias si- 
guientes: 

a] Que hayan ofrecido resistencia, nega- 
tiva u obstrucción a la acción comprobadora 
o investigadora de la Administración. 

Oue se aprecie la existencia de dolo 
c; mala fe por parte del sujeto pasivo. 

Que existan irregularidades de índole 

b) 

c ]  

d) 

e) 

f) 

b) 

c) 
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contable o registral en orden a las exacciones 
correspondientes. 

d) Que haya presentado falsa declaración 
de baja. 

e] Que sea reincidente. 
f )  Que por la naturaleza del acto U omi- 

sión se hayan previsto con tal carácter en las 
disposiciones reglamentarias que se dicten. 

Artículo 28. Tendrá la consideración de 
reincidente el sujeto pasivo que dentro de los 
cinco años anteriores a la nueva infracción 
hubiere incurrido en omisión o defraudación 
según resolución firme y por igual modalidad 
y concepto dentro de la misma exacción. Igual- 
mente tendrá la consideración de reincidente 
el sujeto pasivo que al cometer la infracción 
hubiere sido sancionado tres veces en los diez 
últimos años por omisión o defraudación en 
virtud de resolución firme y por la misma ex- 
acción. 

Artículo 29. 1. Las infracciones tributa- 
rias serán sancionadas: 

a) Las simples con m u I t a s de 100 a 
15.000 pesetas por cada infracción, además 
de lo que procede en los casos de omisión o 
defraudación, conforme a las letras b ]  y c l  
siguientes. Si la infracción consistiera en el 
incumplimiento de las obligaciones de índole 
contable y registral que impongan a los su- 
jetos pasivos las respectivas normas regula- 
doras la sanción consistirá en multa de 500 
a 250.000 pesetas. 

Las de omisión, con multa del medio 
al tanto de la deuda tributaria ocultada, con un 
mínimo de 250 pesetas. 

c) Las de defraudación, con multa del 
tanto al triplo de la deuda tributaria defrauda- 
da, con un mínimo de 500 pesetas. 

2. Todas las sanciones a que se refiere 
el número anterior, salvo las de índole con- 
table y registral de que trata el número si- 
guiente, serán impuestas por la Administra- 
ción municipal con ocasión de los requerimien- 
tos y liquidaciones que sean procedentes. 

Las infracciones simples por incumpli- 
miento de obligaciones de índole contable y 
registral se sancionarán por las Autoridades 
municipales teniendo en cuenta la repetición 
del hecho que da origen a la infracción y la 
trascendencia de esta última. 

4. La cuantía de la multa podrá alcanzar 
hasta 10.000 pesetas en casos de negligencia 
simple; hasta íOO.000 pesetas en los de negli- 
gencia grave; hasta 200.000 pesetas en los de 

b] 

3. 

omisión total de contabilidad, y hasta 250.000 
pesetas en los de falsedad. 

Artículo 30. Estas sanciones se impon- 
drán por el Alcalde cuando su cuantía no ex- 
ceda de 10.000 pesetas; por la Comisión Per- 
manente si rebasaren dicha cantidad, sin ex- 
ceder de 100.000 pesetas: y por el Ayunta- 
miento en pleno en los demás casos. Cuando 
no existiere Comisión Permanente correspon- 
derá al pleno de la Corporación la imposición 
de sanciones que rebasen la cantidad de 
10.000 pesetas. 

Artículo 31. En cualquier supuesto, para 
imponer la multa se incoará expediente en el 
que se dará audiencia al interesado. 

Artículo 32. Para la imposición de dichas 
multas se atenderá en cada caso a la grave- 
dad de la  infracción, la importancia de cada 
supuesto, e l  retraso en el cumplimiento de las 
obligaciones formales, el perjuicio económico 
causado a la Hacienda municipal, la buena o 
mala fe del sujeto pasivo y su reincidencia en 
la  comisión de las mismas infracciones. 

Artículo 33. En las infracciones tributa- 
rias simples las multas serán objeto de re- 
ducción automática en un 50 por 100 cuando 
el sancionado, sin previo requerimiento de la 
Administración municipal, cumpla sus obliga- 
ciones aunque lo hiciera fuera del plazo. Las 
sanciones que procedan por las infracciones 
de omisión o defraudación se reducirán auto- 
máticamente al 50 por 100 de su cuantía cuan- 
do el sujeto pasivo o responsable dé su con- 
formidad a la propuesta de liquidación que se 
formula. 

CAPITULO VII1.-Reclamaciones y 
recursos 

Artículo 34. 1 .  Contra los actos adminis- 
trativos de gestión de la Contribución realiza- 
dos por los Ayuntamientos, cabe interponer 
recurso de alzada ante la  Diputación, previo 
el de reposición ante aquéllos, en la forma y 
plazos que se preven en el Reglamento para 
la Administración Municipal de Navarra para 
las resoluciones administrativas. 

2. Contra los acuerdos de aprobación de- 
finit iva de los Registros adoptados por la Co- 
misión Mixta para la implantación de los Re- 
gistros cabrá interponer recurso de alzada an- 
t e  la Diputación. 

3. Las resoluciones que dicte la Diputa- 
ción serán recurribles ante la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa, con arreglo a las 
normas vigentes. 

CAPITULO IX.-Prescripción. 

Artículo 35. Prescribirán a los cinco años 

a l  En favor de los sujetos pasivos: 
1." El derecho de la  Administración mu- 

nicipal para determinar la deuda tributaria me- 
diante la oportuna liquidación, contado dicho 
plazo desde el día del devengo. 

2." La acción para exigir el pago de las 
deudas tributarias liquidadas, contando desde 
la fecha en que finalice el plazo de pago vo- 
luntario. 

3." La acción para imponer sanciones tr i-  
butarias, contando desde el momento en que 
se cometieren las respectivas infracciones. 

En favor de la Administración el  dere- 
cho a la devolución de ingresos indebidos, 
contado desde el  día en que se realizó dicho 
ingreso. 

Artículo 36. 1 .  Los plazos de prescrip- 
ción a que se refiere el apartado a) del ar- 
tículo anterior se interrumpen: 

a l  Por cualquier acción administrativa 
realizada con conocimiento formal del sujeto 
pasivo conducente al reconocimiento, regula- 
rización, inspección, aseguramiento, compro- 
bación, liquidación y recaudación de la exac- 
ción devengada por cada hecho imponible. 

Por la interposición de reclamaciones 
o recursos de cualquier clase; cuando por cul- 
pa imputable a la propia Administración ésta 
no resuelva dentro del plazo establecido al 
efecto, el período de prescripción volverá a 
computarse a partir del momento en que deba 
entenderse transcurrido dicho plazo. 

Por cualquier actuación del sujeto pa- 
sivo conducente al pago o liquidación de la 
deuda tributaria. 

Para el caso del apartado b l  del artícu- 
lo anterior, el plazo de prescripción se inte- 
rrumpirá por cualquier acto fehaciente del 
sujeto pasivo que pretenda la devolución del 
ingreso indebido, o por cualquier acto de la 
Administración en que se reconozca su exis- 
tencia. 

La prescripción se aplicará 
de oficio, sin necesidad de que la invoque el 
sujeto pasivo. 

los siguientes derechos y acciones: 

b l  

b) 

c) 

2. 

Artículo 37. 

Artículo 38. Las deudas tributarias que 
no hayan podido hacerse efectivas por insol- 
vencia probada del sujeto pasivo y demás res- 
ponsables, se declararán provisionalmente ex- 
tinguidas, en tanto no se rehabiliten dentro del 
plazo de prescripción. Si vencido este plazo 
no se hubiere rehabilitado la deuda, quedará 
ésta definitivamente extinguida. 

Disposiciones transitorias 

1.' Hasta que no se haga efectiva la apli- 
cación de los nuevos valores catastrales, se 
aplicará el  t ipo de gravamen del 26 por 100 
(veintiséis por ciento] y seguirán en vigor 
los recursos de nivelación contemplados en 
los artículos 514 a 522 del Reglamento para 
la Administración Municipal de Navarra, cuyo 
incremento anual no podrá ser superior al 
incremento del índice de precios al consumo. 

2.' Se entenderán extinguidas en el plazo 
de cinco años, contados a partir de la entra- 
da en vigor de la presente Norma, todas las 
exenciones, reducciones y bonificaciones que 
hubieran sido concedidas por tiempo indefini- 
do en virtud de disposición normativa o acuer- 
do de la Diputación. 

Disposiciones finales 

1.' No obstante lo dispuesto en las dispo- 
siciones anteriores, el régimen de exenciones 
establecido en el Capítulo Ill de esta Norma, 
será de aplicación general en todo el territo- 
r io fora1 navarro a partir de la entrada en vigor 
de las mismas. 

La Diputación Foral desarrollará la pre- 
sente Norma en el plazo máximo de seis me- 
ses. 

La presente Norma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Ofi- 
cial de Navarra. 

2.' 

Disposiciones adicionales 

1.' Sin perjuicio de las facultades que co- 
rresponden a los Ayuntamientos en orden a 
la  liquidación y cobro de esta Contribución, la 
Diputación Foral de Navarra, para facilitarles 
la gestión de la misma, establecerá un servi- 
c io de liquidación que podrá ser utilizado por 
todos los Ayuntamientos del Territorio Foral. 

Los Ayuntamientos que deseen utilizar 
este Servicio, lo comunicarán a la Diputación. 

2.' 
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3.' En este caso, remitirán copia de las Disposición derogatoria 
declaraciones que reciban, que, una vez liqui- 
dadas por el Servicio correspondiente de la 
Diputación, éste enviará a 10s Ayuntamientos 
los documentos precisos para la exacción de 
la Contribución. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual 0 inferior rango Y acuerdos de la 
Diputación Fora1 de Navarra se opongan a lo 
dispuesto en la presente Norma. 
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Nombre ................................................... 
Dirección ....... ......................................................... 
Teléfono ........................................................................ 
D. P. ................................. Provincia ....................................... 

Forma de pago: 
0 Talón adjunto a nombre de Parlamento Foral de Navarra. 
0 Giro Postal dirigido a Parlamento Foral de Navarra, c./ Arrieta, n.0 12, 3 . O ,  Pamplona. 

Marque con un x la forma de pago. 
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ENCUADERNACION DEL BOLETIN OFlClAL 
DEL PARLAMENTO FORA1 DE NAVARRA 

Para la encuadernación del Boletíii Oficial del Parlamento Foral de Navarra 
se ha distribuido todo el material impreso hasta el momento en cinco 
volúmenes. 

En dos tomos de tapas verdes se recoge la actividad parlamentaria de los 
años 1979 y 1980, en el primero, y de 1981, en el segundo. 

El «Diario de Sesiones» va encuadernado en los tres volúmenes restantes de 
tapas rojas. Cada uno de ellos recoge las sesiones plenarias celebradas 
los años 1979, 1980 y 1981 respectivamente. 

Quien esté interesado en la encuadernación del Boletín Oficial puede di- 
rigirse a Editorial Aranzadi, Avda. Carlos 111, núm. 34. El precio de 
cncuadernación por cada tomo es de 700 pesetas. 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

Un ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 ptas. 
Seis meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000 ” 

Tres meses .............................. 500 “ 

Precio del ejemplar número corriente. 30 ” 

” atrasado. 35 ” 

REDACCION Y ADMINISTRACION 

PARLAMENTOFORALDENAVARRA 

Arrieta, 12, 3.” 
PAMPLONA 

“Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra” 

SE PUBLICA LOS MARTES Y JUEVES 

Imprime: Talleres de EDITORIAL ARANZADI - Carretera de Aaiz, IkIÓmetra 10 - Elcal10 (Navarra) - Dep. Legal NA 180.  1980 

32 




